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 Decretos

JUSTICIA
Decreto 401/2022

DCTO-2022-401-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-70417218-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Adolfo Gabino ZIULU ha presentado su renuncia al cargo de JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE 
PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE LA PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el doctor Adolfo Gabino ZIULU (D.N.I. N° 8.351.936) al cargo 
de JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE LA PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 14/07/2022 N° 54032/22 v. 14/07/2022

#I6651158I#

#F6651158F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 676/2022

DECAD-2022-676-APN-JGM - Cobertura de cargos.

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-23518770-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.591, los Decretos Nros. 
1455 del 3 de septiembre de 1987 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y 331 del 16 de junio de 
2022 y las Decisiones Administrativas Nros. 4 del 15 de enero de 2021 y 4 del 5 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7º de la citada Ley Nº 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por la Decisión Administrativa Nº 4/22 se determinaron los recursos y créditos presupuestarios correspondientes 
a la prórroga de la citada Ley N° 27.591 y se dispuso que durante dicha prórroga se mantendrán las disposiciones 
establecidas en la Decisión Administrativa N° 4/21.

Que a través del Decreto Nº 331/22 se modificaron y distribuyeron los cargos y horas de cátedra en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 27.591, sustituido por el artículo 1º del Decreto Nº 88/22.

Que la Ley Nº 22.351 estableció que el control y vigilancia de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y 
Reservas Nacionales estará a cargo del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES.

Que por el Decreto N° 1455/87 se aprobó el Reglamento del citado Cuerpo.

Que con el fin de efectuar la designación de Guardaparques en la Categoría Guardaparque Asistente del 
AGRUPAMIENTO GUARDAPARQUES del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, como consecuencia 
del proceso de selección correspondiente a la PROMOCIÓN XXXII del Cuerpo de Guardaparques Nacionales, 
resulta necesario proceder a descongelar DIECISIETE (17) cargos vacantes de dicho agrupamiento.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 7º de la Ley Nº 27.591, prorrogada por el Decreto Nº 882/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Exceptúase a la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, de lo previsto en el 
artículo 7º de la Ley Nº 27.591, prorrogada por el Decreto Nº 882/21, al solo efecto de posibilitar la cobertura 
de DIECISIETE (17) cargos vacantes y financiados correspondientes al Agrupamiento Guardaparques, Categoría 
G-2 – Guardaparque Asistente del Escalafón del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, aprobado por 
el Decreto N° 1455/87, derivado del proceso de selección correspondiente a la PROMOCIÓN XXXII del Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 
107 – ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, Programa 19 – Formación y Capacitación.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 14/07/2022 N° 54034/22 v. 14/07/2022

#I6651160I#

#F6651160F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 673/2022

DECAD-2022-673-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-46167372-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Juan Rodolfo 
GULIAN (D.N.I. Nº 14.194.954) en el cargo de Coordinador de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN DE 
COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero GULIAN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa se atenderá con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 – 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/07/2022 N° 53946/22 v. 14/07/2022

#I6651072I#

#F6651072F#
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COMISIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN 
DEL MICROCRÉDITO PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL

Decisión Administrativa 671/2022

DECAD-2022-671-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-51901752-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Seguimiento Estratégico de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL MICROCRÉDITO SOCIAL de la 
COMISIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL MICROCRÉDITO PARA 
EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Mariela 
Alejandra NANNI (D.N.I. N° 27.116.285) en el cargo de Coordinadora de Seguimiento Estratégico de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL MICROCRÉDITO SOCIAL de la COMISIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN DEL MICROCRÉDITO PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL, organismo 
desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora NANNI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#I6650969I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 14/07/2022 N° 53843/22 v. 14/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 672/2022

DECAD-2022-672-APN-JGM - Dase por designada Directora de Procesos de Selección de Personal.

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-53225591-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director o Directora de Procesos de Selección 
de Personal de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 19 de abril de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles o hasta que se produzca la reincorporación de la titular del cargo, lo que 
suceda primero, a la licenciada Karen Valeria VAZQUEZ (D.N.I. N° 30.409.162) en el cargo de Directora de Procesos 
de Selección de Personal de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 
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PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/07/2022 N° 53945/22 v. 14/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 675/2022

DECAD-2022-675-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-57712947-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Vínculo Interministerial de la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ENLACE de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y 
CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la profesora Lucrecia PÉREZ LAGUNA (D.N.I. Nº  32.848.771) en el 
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cargo de Coordinadora de Vínculo Interministerial de la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ENLACE de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
profesora PÉREZ LAGUNA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/07/2022 N° 53957/22 v. 14/07/2022

PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 674/2022

DECAD-2022-674-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-113602844-APN-DCTA#PTN, la Ley N° 25.164 y los Decretos N° 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente Patricia Lorena BARRERE, quien revista 
en un cargo Nivel C - Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008, de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
(INAP) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a 
la planta permanente de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que dicha transferencia se fundamenta en la necesidad de contar con la mencionada agente para desarrollar 
funciones en la DIRECCIÓN NACIONAL DE LA ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO de la 
PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente mencionada, quien ha 
prestado su conformidad a la transferencia.

Que han tomado intervención el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DICTÁMENES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAP) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la agente Patricia Lorena BARRERE (D.N.I. N° 24.905.160), quien 
revista en UN (1) cargo de la planta permanente Nivel C - Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
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homologado por el Decreto N°  2098/08, a la planta permanente de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA 
NACIÓN, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2º.- La agente transferida por el artículo 1º de la presente medida mantendrá su actual Nivel, Grado, 
Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a las partidas específicas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 14/07/2022 N° 53954/22 v. 14/07/2022
#F6651080F#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1051/2022

RESOL-2022-1051-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022

Visto el expediente EX-2022-68307282-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y 
sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 163 del 28 de febrero 
de 2019 y su prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas. Asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no 
podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que mediante el Decreto N° 163/19 se dispuso la designación transitoria de la contadora Perla Lilian MASI (D.N.I. 
Nº 24.445.225) en el cargo de Responsable de Auditoría Contable y Operacional, dependiente de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Presupuesto y Contabilidad han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, y los Decretos N° 328/20 y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 23 de junio de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria de la contadora Perla Lilian MASI (D.N.I. 
Nº 24.445.225) en el cargo de Responsable de Auditoría Contable y Operacional, dependiente de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del referido Convenio, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en 
el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
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del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 23 de junio de 2022.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 14/07/2022 N° 53691/22 v. 14/07/2022

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 100/2022

RESOL-2022-100-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-51876662- -APN-DNAAJYM#ANMAC, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, las Resoluciones de la ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias y N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado a los y 
las agentes de la planta de personal permanente de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS que 
desempeñaron cargos simples del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, durante el período comprendido entre el 1° 
de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, conforme lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la 
Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 98/09.

Que el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, estableció que la Bonificación por Desempeño 
Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10%) del personal evaluado en cada Jurisdicción o 
Entidad descentralizada.

Que la COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS confeccionó los listados de agentes de conformidad con lo establecido en el Título 
VI del Anexo I de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 para el otorgamiento 
de la mencionada bonificación.

Que se procedió conforme lo establecido en el artículo 36 del Título VI del Anexo I de la Resolución de la ex-
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93, decidiendo qué agentes recibirán las bonificaciones en los 
casos en que más de un o una agente se encuentre en condiciones de recibirla por tener igual puntaje.

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 26 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, y 
en el artículo 4° del Anexo V de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09, respecto 
de las opciones manifestadas por los y las agentes entre percibir la Bonificación por Desempeño Destacado o la 
respectiva promoción de grado escalafonario.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex-SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 98/09, los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido la veeduría 
que les compete, expresando su conformidad según consta en el ACTA DE VEEDURÍA GREMIAL de fecha 30 de 
mayo de 2022, que forma parte integrante del mencionado expediente.
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Que, habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para la asignación de la 
Bonificación por Desempeño Destacado respecto de los y las agentes de esta Agencia que ejercieron cargos 
que comportan el ejercicio de funciones simples del período comprendido entre el 1° de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2021, corresponde proceder a la asignación de la misma.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución 
de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase la Bonificación por Desempeño Destacado a los agentes de la planta de personal 
permanente de la AGENCIA NANCIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS que desempeñaron cargos que 
comportan el ejercicio de funciones simples del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, durante el período 
comprendido entre el 1° de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 conforme se detalla en el ANEXO (IF-2022-
67602644-APN-DNAAJYM#ANMAC); que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 208 – AGENCIA 
NANCIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 53871/22 v. 14/07/2022

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 44/2022

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022

VISTO el expediente “S” 44/2022 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito SANTA CRUZ 
s/subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 7 -Guer Aike-) Río Gallegos”, elevado en virtud de lo previsto 
por el artículo 40 del Código Electoral Nacional, y

CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 76 el Juzgado Federal con competencia electoral de Santa Cruz eleva para consideración del Tribunal 
el anteproyecto de subdivisión del circuito electoral correspondiente a la Ciudad de Río Gallegos, a fin de acortar la 
distancia entre el domicilio de los electores y sus lugares de votación (cf. art. 39, inc. 4º, Código Electoral Nacional), 
y de conformidad con lo establecido por la Acordada Nº 49/2020 CNE, punto 2º.

2º) Que a fs. 80/85 vta. obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral, en el que -sobre 
la base de la propuesta confeccionada por la Secretaría Electoral del distrito y de acuerdo a lo dispuesto por los 
criterios Nº 3, 4, 6, 10, 12, 13 y 14 del Anexo I, Ac. cit., se prevé la subdivisión del circuito 18 y la consecuente 
creación de los circuitos 1800, 1810, 1820, 1830, 1840 y 1850, correspondientes a la sección electoral 7 (Guer Aike).

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación y la documentación 
cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el Ministerio de Gobierno (cf. fs. 40 
y fs. 74/vta.) y el Tribunal Electoral Permanente de la Provincia de Santa Cruz (cf. fs. 73/vta.), y el señor Intendente 
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de la Ciudad de Río Gallegos (cf. fs. 39/vta. y fs. 72/vta.), así como las agrupaciones políticas reconocidas en el 
distrito (cf. fs. 77).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la modificación de circuitos conlleva numerosas tareas registrales 
y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin perjuicio de la 
prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas se realicen a 
partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre la cuestión.

Por todo lo expuesto, la Cámara Nacional Electoral

RESUELVE:

1º) Aprobar el proyecto de subdivisión del circuito 18 y la consecuente creación de los circuitos 1800, 1810, 1820, 
1830, 1840 y 1850, correspondientes a la sección electoral 7 (Guer Aike), cuya representación y delimitación 
cartográfica obran como Anexos I y II de la presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Santa Cruz lo previsto en el considerando 5º de 
la presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, a sus efectos.

Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Santa Cruz, tómese nota en el Sistema 
de Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y comuníquese al Ministerio 
del Interior.

Daniel Bejas - Alberto R. Dalla Via - Santiago H. Corcuera - Sebastián Schimmel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 53410/22 v. 14/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 794/2022

RESOL-2022-794-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el expediente EX-2020-08103209-APN-GCYCG#INCAA, la Ley Nº 17741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los 
Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril 
de 2022, y las Resoluciones INCAA N° 856 de fecha 19 de julio de 2021 y N° 281 de fecha 11 de marzo de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución INCAA N.º 856-E/2021 se aprobó la realización de la Quinta (5º) Edición del CONCURSO 
NACIONAL Y FEDERAL DE ESTUDIOS SOBRE CINE ARGENTINO- BIBLIOTECA ENERC-INCAA con el objetivo 
de promover y difundir los Estudios sobre la Historia y la Teoría del Cine Argentino.

Que el Anexo I identificado como IF-2021-60853559-APNENERC#INCAA que forma parte integrante de la 
Resolución mencionada, establece que se designará un Jurado que estará conformado por 3 (tres) miembros 
de reconocida trayectoria en el ámbito de los estudios sobre cine en la República Argentina, quienes tendrán por 
función la evaluación y selección de los trabajos, y la selección final de los ganadores.

Que mediante Resolución INCAA N.º 281-E/2022, se modificó el período para la presentación de los trabajos de 
investigación desde el 1° de agosto de 2021 hasta el 30 de junio de 2022, como fechas de apertura y cierre de las 
presentaciones del llamado a Concurso.

Que las tareas del Jurado se llevarán a cabo a partir del 1º de julio del corriente año y hasta el 31 de agosto del 
2022, fecha en que deberán expedirse.

Que la Profesora Laura GISMONDI, Secretaria Académica de la ENERC, recomienda la designación como 
miembros del Jurado a la Dra. Clara KRIGER (DNI 13.914.434), al Dr. Emilio BERNINI (DNI 17.550.230) y al Sr. 
Gustavo CASTAGNA (DNI 13.800.139).

Que el Vicepresidente a cargo de la Presidencia del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
designará a los miembros integrantes del jurado.

#F6650001F#

#I6649962I#



 Boletín Oficial Nº 34.961 - Primera Sección 15 Jueves 14 de julio de 2022

Que la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su 
competencia.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto administrativo fueron conferidas por la Ley N° 17.741 (t.o. 
2001) y modificatorias, Decreto N° 1536/2002, Decreto N° 90/2020 y Decreto N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A/C DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. Clara KRIGER (DNI 13.914.434), al Dr. Emilio BERNINI (DNI 17.550.230) y al 
Sr. Gustavo CASTAGNA (DNI 13.800.139) como miembros del Jurado para el Concurso implementado por la 
RESOL-2021-856-APN-INCAA#MC para la evaluación y selección de los trabajos, y la selección de los ganadores 
de la Quinta (5°) edición del CONCURSO NACIONAL Y FEDERAL DE ESTUDIOS SOBRE CINE ARGENTINO – 
BIBLIOTECA ENERC - INCAA, por el término de 2 (dos) meses, en virtud de lo expuesto en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Liquidar y abonar a favor de los integrantes designados en el artículo precedente la suma de 
PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-) en concepto de honorarios.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 14/07/2022 N° 53371/22 v. 14/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 127/2022

RESOL-2022-127-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-46173394-APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, los Decretos Nros. 14 de fecha 5 de enero de 2012, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012 y su 
modificatoria, la Decisión Administrativa Nº 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, efectuada por la entidad “ASOCIACIÓN DE 
APOYO A LAS MUJERES ARGENTINAS SOLAS”.

Que por el Decreto N° 14 de fecha 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de haberes para el 
cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los organismos comprendidos 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que en virtud de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012 y su modificatoria, se reglamentó 
el precitado decreto estableciéndose los requisitos que deben reunir las entidades que deseen inscribirse en 
el mencionado REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, 
registro que dependía de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 6° del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA N° 52/12 y su modificatoria establece que: “La SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMNISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS emitirá el acto administrativo que dispondrá el 
alta de la Entidad y la asignación del respectivo Código de Descuento, o la denegación de la solicitud”.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, determinando las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN y los Ministerios que asistirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL para cumplir con las responsabilidades 
que le son propias, estableciendo, asimismo, sus competencias.
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Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa hasta Nivel Subsecretaría, en función de las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones 
ministeriales, en donde se advierte la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por Decisión Administrativa N° 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, se aprueba la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, e 
incorpora en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, la cual tiene 
dentro de su responsabilidad primaria la de administrar el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN 
RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, establecido por el Decreto Nº 14/12.

Que, en virtud de ello, el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante, 
la cual cumplimenta lo requerido en el marco normativo citado precedentemente, por lo cual se aconseja la 
inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES 
DEL DECRETO N° 14/2012 y sus modificatorios a la “ASOCIACIÓN DE APOYO A LAS MUJERES ARGENTINAS 
SOLAS” y la asignación del código de descuento N° 410262 para Cuota Social.

Que mediante IF-2022-67921070-APN-DDANYEP#JGM, la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas por el artículo 6° del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012 
y su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE 
HABERES a “ASOCIACIÓN DE APOYO A LAS MUJERES ARGENTINAS SOLAS”, a quien se le asignará el Código 
de Descuento Nº 410262 para “Cuota Social”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 14/07/2022 N° 53459/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 55/2022

RESOL-2022-55-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-39270629- -APN-DGD#MC, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la 
Resolución Nº 853 de fecha 8 de junio de 2022 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. Nº 853/22 (RESOL-2022-853-APN-MC) se aprobó la segunda convocatoria el 
programa “GESTIONAR FUTURO”, en los términos del Reglamento Técnico de Bases y Condiciones incorporado 
como Anexo II (IF-2022-45178539-APN-DIP#MC).

Que la inscripción a la convocatoria de referencia comenzó el día 16 de junio de 2022, día de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, extendiéndose hasta el día 15 de julio de 2022.

Que el artículo 5° de la citada norma establece que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL es la autoridad de 
aplicación e interpretación del PROGRAMA, de conformidad con el reglamento técnico de bases y condiciones, y 
se encuentra facultada para prorrogar la inscripción a la convocatoria cuando fuere necesario para garantizar sus 
objetivos.
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Que en virtud del interés suscitado y el volumen de inscripciones recibidas, resulta oportuno ejercer la mencionada 
facultad, extendiendo el cierre de la inscripción de la convocatoria del PROGRAMA hasta el día 25 de julio de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las disposiciones del Decreto 50/19 y su modificatorio y las 
facultades otorgadas por la Resolución M.C. Nº 853/22.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por prorrogado el plazo de inscripción a la Segunda Convocatoria Nacional del Programa 
“GESTIONAR FUTURO” hasta el día 25 de julio de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese

Federico Prieto

e. 14/07/2022 N° 53809/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1372/2022

RESOL-2022-1372-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-03435457-APN-DLEIAER#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.630 de prevención de las anemias y las malformaciones del tubo neural, impone a quienes 
elaboran productos alimenticios la obligación de utilizar harina adicionada con hierro, ácido fólico, tiamina, 
riboflavina y niacina.

Que el Decreto Nº 597/03, reglamentario de la Ley Nº 25.630, prevé el otorgamiento de excepciones a quienes 
demuestren resultados negativos mediante exámenes de factibilidad, estabilidad y lapsos de aptitud.

Que la firma MOLINOS RIO DE LA PLATA SA, RNE Nº 02-031918, solicitó la excepción para que el producto: 
“Tapas para Empanadas – nombre de fantasía FREIR - marca FAVORITA – RNPA N°: en trámite según expediente 
Nº 2019-35660589” pueda ser elaborado con harina sin enriquecer de acuerdo a la Ley Nº 25.630 y su Decreto 
Reglamentario Nº 597/03.

Que la Comisión de Asesoramiento, creada por el artículo 2º del Decreto Nº 597/2003, reglamentario de la Ley 
Nº 25.630, ha merituado los argumentos expuestos por el recurrente y ha emitido el informe de su competencia, 
informando que sugiere hacer lugar a la solicitud teniendo en cuenta que ya ha evaluado ensayos de factibilidad 
de este tipo de productos, presentados por empresas de producción masiva, así como también antecedentes 
bibliográficos a pesar de que la citada firma no ha presentado los resultados de los ensayos de factibilidad, 
estabilidad y lapsos de aptitud para el producto cuya excepción solicita.

Que posteriormente la firma interesada realizó la presentación de un informe técnico con los ensayos de factibilidad, 
estabilidad y lapsos de aptitud para el producto en cuestión, cuyo resultado demuestra que las propiedades 
sensoriales del alimento se ven afectadas cuando se incluye el núcleo vitamínico mineral requerido por la Ley 
N° 25.630.

Que en consecuencia, el Departamento de Autorización y Comercio Exterior de los Alimentos del Instituto Nacional 
de Alimentos (INAL) intervino en el ámbito de su competencia, expresando que la solicitud de excepción presentada 
por la firma Molinos Río de La Plata S.A. es viable, y que se debe acceder a dicha petición.

Que la Ley N° 25.630 en su artículo 2º establece que el MINISTERIO DE SALUD, a través del INSTITUTO NACIONAL 
DE ALIMENTOS, será el Organismo de control del cumplimiento de la ley.

Que del artículo 7º de dicha ley surge que su aplicación será función del MINISTERIO DE SALUD, ejerciéndola 
por sí o en colaboración con otros organismos nacionales, provinciales y municipales, organizaciones no 
gubernamentales e instituciones internacionales.
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 25.630 y su decreto reglamentario.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar a la excepción al cumplimiento del artículo 3º de la Ley 25.630, solicitada por la 
firma MOLINOS RIO DE LA PLATA SA, RNE Nº 02-031918, con domicilio legal constituido a estos efectos en Av. 
Pte. Quintana 192, Piso 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, autorizándola a elaborar, con empleo de harina sin 
enriquecer, de acuerdo con la mencionada Ley y su Decreto Reglamentario Nº 597/03, el producto: “Tapas para 
Empanadas – nombre de fantasía FREIR - marca FAVORITA – RNPA N°: en trámite según expediente Nº 2019-
35660589”, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO. OFICIAL 
y archívese.

Carla Vizzotti

e. 14/07/2022 N° 53434/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 443/2022

RESOL-2022-443-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-49366942- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), las Leyes N° 23.966 (T.O. 1998), N° 24.156, N° 25.031, N° 27.430 y N° 27.541, 27.591 los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006, N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 
19 de marzo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 494 de fecha 6 de agosto de 2021 N° 678 de fecha 
30 de septiembre de 2021, N° 867 de fecha 23 de diciembre de 2021, , los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero 
de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 652 de fecha 19 de abril de 2002, N° 1488 de fecha 26 de octubre 
de 2004, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 84 de fecha 4 de febrero de 2009, N° 1122 de fecha 29 de 
diciembre de 2017, N° 301 de fecha 13 de abril de 2018, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, las Resoluciones 
N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 
de fecha 12 de diciembre de 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, N° 66 de fecha 19 de julio de 2012, N° 962 de fecha 18 de diciembre de 2012, N° 975 de fecha 19 
de diciembre de 2012 y N° 37 de fecha 13 de febrero de 2013 todas ellas del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, N° 46 de fecha 6 de abril del 2016, N° 77 de fecha 30 de enero de 2018, N° 574 de fecha 2 de julio 
de 2018, N° 713 de fecha 14 de agosto de 2018, N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 
de diciembre de 2018, N° 1144 de fecha 27 de diciembre de 2018, N° 16 de fecha 10 de enero de 2019, N° 528 de 
fecha 28 de agosto de 2019, N° 789 de fecha 5 de diciembre de 2019, N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, N° 15 
de fecha 24 de enero de 2020 N° 132 de fecha 4 de junio de 2020, N° 146 de fecha 25 de junio de 2020, N° 40 de 
fecha 8 de febrero de 2021, N° 102 de fecha 31 de marzo de 2021, N° 159 de fecha 22 de mayo de 2021, N° 384 
de fecha 20 de octubre de 2021, N° 389 de fecha 21 de octubre de 2021 y N° 509 de fecha 30 de diciembre de 
2021, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 16 de marzo de 2022 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 12 del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO NACIONAL 
celebraría un contrato de Fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
como fiduciario.

Que el modelo de contrato del Fideicomiso mencionado fue aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en fecha 
13 de septiembre de 2001.
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Que con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso fue modificado por las Resoluciones N° 33 de fecha 
17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y su texto ordenado fue aprobado por la 
Resolución N°  574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, luego modificado por las 
Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 14 de 
fecha 23 de enero de 2020 y N° 15 de fecha 24 de enero de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 16 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 se estableció el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) con la finalidad de efectuar compensaciones tarifarias al sistema de servicio público de 
transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006 se estableció, con carácter 
transitorio, el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) al SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), destinado a compensar los incrementos de costos incurridos por las 
empresas de servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano bajo 
jurisdicción nacional, que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley 
N° 25.031 y en las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 
1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, modificada en último término por la Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por su parte, el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 tuvo por consolidados los objetivos tenidos 
oportunamente en consideración para el dictado del Decreto N° 678/2006, disponiendo a través de su artículo 
1°, a los fines de dar estabilidad a la distribución de los recursos del Fideicomiso creado por el artículo 12 del 
Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 y para asegurar el correcto financiamiento del SISTEMA INTEGRADO 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y de la COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP), 
facultar al Ministro de Transporte a destinar los recursos del Presupuesto General para que se transfieran al 
Fideicomiso, con el objeto de afrontar de manera complementaria o integral las obligaciones que se generen en el 
marco del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y del RÉGIMEN DE COMPENSACIÓN 
COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP), en los términos del artículo 4° del Decreto Nº 652/2002 y del artículo 2° 
del Decreto Nº 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, y sus normas concordantes y complementarias.

Que por el Decreto N°  84 de fecha 4 de febrero de 2009 se implementó el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) como medio de percepción de la tarifa para el acceso, entre otros, a la totalidad de 
los servicios de transporte público automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano, constituyendo una 
herramienta tecnológica que sirve de base para el análisis, evaluación e implementación de políticas de subsidio 
por parte de ESTADO NACIONAL.

Que por el artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, modificado por las Resoluciones N° 46 de fecha 6 de abril del 2016 y N° 384 del 20 de octubre de 
2021, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estipuló que aquellos usuarios del sistema de transporte público 
por automotor y ferroviario que posean tarjetas del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.), por 
pertenecer a los grupos de afinidad o atributos sociales allí enumerados, abonarán los montos establecidos para 
las TARIFAS CON SUBE, indicados en los ANEXOS I a VII de la Resolución N° 16 de fecha 10 de enero de 2019del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, a su vez, el ESTADO NACIONAL ha adoptado otras medidas orientadas a la tutela de los sectores de la 
población con mayor vulnerabilidad social, entre ellas, el SISTEMA DE BOLETO INTEGRADO, aprobado por el 
Anexo VII de la Resolución N° 77 de fecha 30 de enero de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, modificada 
por las Resoluciones N° 713 de fecha 14 de agosto de 2018 y N° 16 de fecha 10 de enero de 2019, ambas del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a fin de brindar igualdad de oportunidades para el acceso al servicio público de 
transporte, otorgando ventajas tarifarias a los usuarios que deben realizar viajes con transbordos, a través de la 
aplicación de las herramientas que brinda el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.).

Que el artículo 3° de la Resolución N° 37 de fecha 13 de febrero de 2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE aprobó la “METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE 
URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES”.

Que el Anexo I de la citada Resolución N° 37/13 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modificado 
en último término por el artículo 1° de la Resolución N° 509 de fecha 30 de diciembre de 2021 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, ha identificado los grupos de tarificación de las líneas de autotransporte regular de pasajeros, 
urbano y suburbano de jurisdicción nacional y aquellos de jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires y de sus 
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respectivos Municipios integrantes de la Región Metropolitana Buenos Aires, ámbito geográfico definido por el 
artículo 2° de la Ley N°  25.031, y en la órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución 
N° 168/1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, sus normas concordantes, complementarias y modificatoria.

Que, por su parte, el artículo 7° bis de la Resolución N° 422 de fecha 21 de septiembre de 2012 del ex MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modificado en último término por la Resolución N° 528 de fecha 28 de agosto 
de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableció una compensación por asignación específica (Demanda), 
representativa de la diferencia tarifaria aplicable respecto de los usos en el sistema de transporte público automotor 
de pasajeros, que surja de la información del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y según la 
categoría de tarifas establecidas para la Jurisdicción Nacional y/o Provincial, y tipo de servicio de los prestadores 
de los servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES correspondientes a la Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal, conforme el detalle y orden de prelación 
allí previstos.

Que posteriormente, por el artículo 2º de la Resolución N° 1144 de fecha 27 de diciembre de 2018, modificada en 
último término por artículo 4° de la Resolución N° 789 de fecha 5 de diciembre de 2019, ambas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se estableció la forma de distribución de las compensaciones tarifarias por asignación específica 
(Demanda) para los servicios que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la 
Ley N° 25.031, representativa de la diferencia tarifaria aplicable respecto de los usos en el sistema de transporte 
público automotor de pasajeros, que surja de la información del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO 
(S.U.B.E.) y según la categoría de tarifas establecidas para la Jurisdicción Nacional y/o Provincial y/o Municipal, y 
tipo de servicio de los prestadores de los servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos de la REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES correspondientes a la Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal.

Que, por la Ley N°  27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia 
Pública, se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social y se delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la implementación de las 
medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido en el artículo 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida ley.

Que asimismo, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, con causa en la pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN 
(1) año a partir de la entrada en vigencia del mencionado decreto, que fue prorrogado por el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 867 de fecha 23 de diciembre de 2021, hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitaran en la REPÚBLICA ARGENTINA o que 
estuvieran en ella en forma temporaria, inicialmente, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive.

Que, a su vez, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 de fecha 7 de junio de 2020 se estableció el 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residieran o transitaran los 
aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias en tanto que en éstos se verificaran en forma 
positiva la totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios allí previstos, inicialmente hasta el 28 de junio 
de 2020 inclusive.

Que las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” fueron prorrogadas y adaptadas sucesivamente, dependiendo de las condiciones epidemiológicas de 
cada región.

Que, en este marco, por la Resolución N° 132 de fecha 4 de junio de 2020, modificada por la Resolución N° 146 
de fecha 25 de junio de 2020, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE se adoptaron una serie de criterios a fin 
de mitigar los efectos que las medidas citadas en los considerandos precedentes generaron sobre el transporte 
público por automotor de pasajeros urbano y suburbano de jurisdicción nacional y que hacen a la continuidad 
del servicio público involucrado, en el entendimiento de que las medidas de profilaxis y prevención adoptadas 
en los servicios de transporte para evitar la propagación del COVID-19 provocando una considerable distorsión 
en la distribución de las compensaciones tarifarias, en virtud del descenso de la demanda a niveles mínimos, no 
obstante lo cual el servicio público debía mantener sus características a nivel oferta.

Que por la mencionada Resolución N° 132/20, modificada por la Resolución N° 146/20, ambas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se estableció la suspensión de la aplicación del parámetro establecido en el inciso e) del artículo 
2° de la Resolución N° 1144/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE en las liquidaciones de la compensación por 
asignación específica (Demanda), para los servicios que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado 
por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, a partir de la liquidación del mes de abril de 2020 y hasta la liquidación 
correspondiente al mes de diciembre de 2020, inclusive.
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Que, asimismo, dicha norma estableció que durante el referido plazo, la aplicación del “PROCEDIMIENTO DE 
CÁLCULO EXCEPCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS” detallado en el ANEXO I 
(IF-2020-36048361-APN-SAI#MTR) que forma parte integrante de esa resolución, y aprobó como ANEXO II los 
coeficientes de participación utilizados para el cálculo del procedimiento de distribución excepcional.

Que, en la continuidad de los acontecimientos, teniendo en cuenta la persistencia de las restricciones a la demanda 
y las modificaciones de los patrones de movilidad ocurridas en el marco de pandemia por el virus COVID-19, 
se consideró oportuno propiciar la aplicación de una nueva metodología excepcional que, considerando las 
condiciones extraordinarias del sistema de transporte para los servicios de transporte público de pasajeros por 
automotor de carácter urbano y suburbano bajo jurisdicción nacional que presten servicios dentro del ámbito 
geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en las unidades administrativas establecidas por 
la Resolución N° 168/95 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada en último término por la Resolución N° 66/19 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, tenga por objeto sostener el sistema de 
transporte público automotor acompañando las necesidades de adecuación de los servicios, preservando los 
puestos de trabajo y también el capital invertido en el parque móvil de los prestadores, dictándose en consecuencia 
la Resolución N° 40 de fecha 8 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, aplicable a partir de las 
liquidaciones de las compensaciones tarifarias del mes de enero de 2021 y hasta la liquidación de marzo de 2021, 
inclusive.

Que, asimismo, dicha norma estableció la suspensión de las liquidaciones de la compensación por asignación 
específica (Demanda), aplicándose en su reemplazo el procedimiento de cálculo excepcional de distribución 
de compensaciones tarifarias detallado en el ANEXO I (IF-2021-08079483-APN-DNGFF#MTR) que forma parte 
integrante de la mencionada resolución.

Que posteriormente, por la Resolución N° 102 de fecha 31 de marzo de 2021 y la Resolución N° 159 de fecha 22 
de mayo de 2021, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se prorrogó la suspensión dispuesta por el artículo 
1° de la Resolución N° 40/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en una primera instancia hasta la liquidación 
correspondiente al mes de abril de 2021 inclusive, y luego hasta la liquidación correspondiente al mes de junio de 
2021 inclusive, o hasta tanto se establezca una nueva metodología.

Que, en este marco, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 494 de fecha 6 de agosto de 2021, generando 
nuevos parámetros para definir situaciones de alarma epidemiológica y sanitaria.

Que, en consecuencia, “de acuerdo a la situación epidemiológica, sanitaria y de coberturas de vacunación, se 
puede evaluar la habilitación paulatina y controlada de actividades y aforos” (cfr. considerandos del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 494/21).

Que, en tal sentido, a través del artículo 5° y de los incisos c) y d) del artículo 11 del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  494/21, se establecieron los nuevos parámetros de aforo para las actividades económicas, 
industriales, comerciales, de servicios, religiosas, culturales, deportivas, recreativas y sociales que se realicen en 
lugares cerrados, de conformidad con los diferentes estadios epidemiológicos que se registren en la zona.

Que, ulteriormente, por intermedio del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 678 de fecha 30 de septiembre de 
2021, se flexibilizaron las restricciones impuestas como medidas de prevención para la propagación del COVID19 
en atención a la evolución de la situación epidemiológica, estableciéndose los parámetros para la apertura de 
las fronteras y para la realización de viajes grupales de egresados, egresadas, jubilados y jubiladas, clases 
presenciales, actividades educativas no escolares presenciales y la no obligatoriedad del uso de tapaboca al aire 
libre, entre otras.

Que, como consecuencia de ello, por la Resolución N° 389 de fecha 21 de octubre de 2021 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se estableció que las empresas prestatarias de los servicios públicos de transporte automotor 
urbano y suburbano y ferroviario metropolitano y regional deberán, entre otras cuestiones, garantizar la máxima 
frecuencia de sus servicios, tomando en cuenta la disponibilidad de vehículos y personal de conducción habilitados.

Que, en este contexto, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
elaboró el Informe N° IF-2021-125786761-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 28 de diciembre de 2021, a través del cual 
desarrolló una análisis de la evolución de los esquemas de distribución establecidos a lo largo del tiempo a efectos 
de readecuar las compensaciones tarifarias derivadas de la política instaurada por el Gobierno Nacional a fin de 
no trasladar los mayores costos incurridos por las empresas de transporte automotor de pasajeros a los usuarios.

Que, en tal sentido, con atención en requerimientos realizados por las cámaras empresarias de autotransporte de 
pasajeros de la región AMBA y varias de sus empresas asociadas, así como en la evolución de los acontecimientos 
en torno al sistema en cuestión por la observación de la propia realidad, y en concordancia con la evaluación 
desarrollada por la Auditoría General de la Nación a través del informe que aprobara por su propia Resolución 
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N° 89 de fecha 15 de junio de 2017, se formularon los lineamientos para un nuevo esquema de distribución que 
establezca las bases para que el propio sistema bajo análisis alcance el equilibrio que posibilite garantizar el 
servicio público de trato a disposición de sus usuarios.

Que además, por no escapar al análisis, sino por el contrario por ser concomitante a este, señala la precitada 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE que fue necesario establecer un 
cambio de distribución de compensaciones en concordancia con la actualización de costos del sistema, derivada 
en primer término del acuerdo paritario recientemente alcanzado a efectos de concluir la negociación salarial 
por el corriente año, y en segundo orden en virtud de las variaciones de costos verificadas en la economía y con 
incidencia en el sector desde la última actualización reconocida.

Que como consecuencia de ello, mediante la Resolución N° 509 de fecha 30 de diciembre de 2021 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, se aprobó, desde el mes de octubre de 2021, el procedimiento de cálculo de distribución 
de compensaciones tarifarias con destino a las empresas de transporte público de pasajeros por automotor de 
carácter urbano y suburbano que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° 
de la Ley N° 25.031 y en la órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168/95 de la 
entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
modificada en último término por la Resolución N° 66/19 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme se detalla en el ANEXO A (IF-2021-126197016-APN-DST#MTR) que 
forma parte integrante la aludida resolución.

Que la DIRECCIÓN DE SUBSIDIOS AL TRANSPORTE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
DE FONDOS FIDUCIARIOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante 
el Informe N°  IF-2022-67124941-APN-DST#MTR de fecha 4 de julio de 2022, señaló que la implementación 
del mecanismo ideado, que como se dijera vio la luz a través de la Resolución N° 509/21 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, mostró efectividad en cuanto determinó un esquema de distribución de compensaciones más 
equitativo y, en consecuencia, más alineado con la necesidad de sostener el servicio público.

Que en efecto, con el mecanismo instaurado se logra una mayor aproximación a los cinco aspectos principales 
reseñados por AGN para alcanzar una política de subsidios sostenida en mejores criterios de eficiencia, a saber: 
1. Debe orientarse a la demanda y no a la oferta; entendido ello como beneficio del usuario del servicio, y no 
del prestador, según se aprecia conforme el siguiente principio; 2. debe llegar a las personas que efectivamente 
lo necesiten; 3. debe totalizar el monto estrictamente necesario; 4. debe generar el mayor impacto por recurso 
comprometido; 5. debe promover la eficiencia en la prestación del servicio.

Que para que los subsidios estén plenamente orientados a la demanda, primero las tarifas tienen que alcanzar el 
valor que posibilite al sector cubrir sus costos, luego el Estado tiene que establecer los parámetros de quiénes, 
cómo y cuándo serán merecedores, como usuarios del servicio, de la asistencia económica del Estado. Mientras 
tanto ello no ocurra, no es posible alcanzar el objetivo declamado, a partir de recomendaciones de la Auditoría 
General de la Nación, de subsidios plenamente orientados a la demanda.

Que a cambio, lo que resulta posible es un esquema de compensación de mayores costos no cubiertos con tarifas.

Que dicho marco conlleva implícito que la única manera de proteger al usuario del servicio público del transporte 
es lograr la continuidad del mismo, a los fines que el usuario tenga disponibilidad de oferta de servicios para 
trasladarse y la posibilidad económica de acceder a ellos.

Que en este sentido, la aludida Dirección, llevó a cabo un análisis respecto de la implementación del procedimiento 
de cálculo de distribución aprobado por la Resolución N° 509/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través del 
cual realizó una revisión general de los principales parámetros del sistema, su evolución y contribución hacia la 
eficiencia.

Que en atención a ello y en virtud de las competencias que asisten a dicha Dirección, desarrolló una propuesta 
basada en ajustes a la “oferta efectiva” que procuren una mayor eficientización del sistema, propiciando una mejor 
asignación de los recursos por parte de los operadores, proponiendo, por tal motivo, una serie de modificaciones 
sobre el mecanismo establecido en la Resolución N° 509/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, que tiendan a 
optimizar la oferta efectiva de servicios a través de los ajustes propuestos en la variable kilómetros (KM).

Que como resultado del análisis realizado por la aludida Dirección, con el objeto de optimizar los procesos 
aplicables al cálculo y distribución de las compensaciones tarifarias a fin de reflejar con la eficiencia apropiada la 
realidad del sistema del servicio público de transporte de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano 
que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la 
órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168/95 de la entonces SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada en último 
término por la Resolución N°  66/19 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
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TRANSPORTE y teniendo especial consideración en la dinámica propia del referido sistema, resulta necesario 
instrumentar modificaciones en la metodología de distribución aprobada por Resolución N° 509/21 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que en tal sentido, la DIRECCIÓN DE SUBSIDIOS AL TRANSPORTE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE 
TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
menciona en su Informe que a fin de mitigar el impacto de la reducción de kilómetros que se produce en los meses 
de baja demanda por cuestiones estacionales, repercutiendo dicha reducción directamente en la distribución de 
las compensaciones, corresponde la aplicación de un factor que contemple dicha particularidad, descontando 
una proporción de los kilómetros en los meses de mayor demanda, a fin de reasignarlos en aquellos que, por 
situaciones estacionales, la misma disminuye.

Que, asimismo, mediante la Resolución N° 509/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobaron los cálculos 
de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y 
SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES hasta el mes de febrero de 2022, así 
como también los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir entre los prestadores de los servicios 
de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos contemplados en el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la 
Resolución N°  168/95 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada en último término por la Resolución N° 66/19 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que con fecha 18 de marzo de 2022 se arribó a la firma del Acta Paritaria, en el marco de la negociación correspondiente 
al período enero de 2022 a diciembre de 2022, ante la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR 
(UTA) por el sector sindical, la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), la CÁMARA 
DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CTPBA), la ASOCIACIÓN CIVIL DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (ACTA), la CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), y la CÁMARA 
DE EMPRESARIOS UNIDOS DEL TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DE BUENOS AIRES (CEUTUPBA), 
todas ellas por el sector empresarial, con la presencia de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la cual se acordó el anticipo no remunerativo de $ 13.000, en forma 
proporcional al tiempo efectivamente trabajado en los meses de enero y febrero de 2022.

Que, en el marco de la negociación correspondiente al período enero de 2022 a diciembre de 2022, las partes 
intervinientes ya mencionadas, se volvieron a reunir en fecha 8 de abril de 2022 y arribaron a un acuerdo en el 
cual se convino abonar una gratificación extraordinaria no remunerativa, no regular ni habitual en los términos del 
artículo 6° de la Ley N°24.241 para el conductor de corta y media distancia del AMBA, en relación de dependencia 
vigente al 30 de marzo de 2022, de PESOS CUARENTA Y TRES MIL ($ 43.000), la que será abonada en (4) cuatro 
cuotas y en forma proporcional a cada categoría y al tiempo trabajado.

Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, así como también del aumento de otros costos vinculados al 
sector deviene necesario actualizar los cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES, aprobados en último término por la Resolución N° 509/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2022 y períodos mensuales 
subsiguientes hasta tanto se apruebe un nuevo cálculo de costos.

Que, asimismo, corresponde que se aprueben los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir a los 
prestadores de los servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano en 
el ámbito geográfico delimitado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la órbita de las unidades administrativas 
establecidas por la Resolución N° 168/95 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con las modificaciones introducidas en último término por 
la Resolución N° 66/19 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto, septiembre de 2022 y 
períodos mensuales subsiguientes hasta tanto se apruebe un nuevo cálculo de costos.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, oportunamente, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(T.O. Decreto N° 438/92), con las modificaciones del Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, el artículo 
35 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, y 
los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de 
noviembre de 2001 con las modificaciones del Decreto N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017 (cfr. Art. 2° in fine), 
N° 652 de fecha 19 de abril de 2002, (cfr. Art. 5° in fine) N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 
de marzo de 2008 modificado por su similar N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase el procedimiento de cálculo de distribución de las compensaciones tarifarias con 
destino a las empresas de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano que 
presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la órbita 
de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la 
entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
modificada en último término por la Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir de las liquidaciones correspondientes al mes de 
abril de 2022 y periodos mensuales consecutivos, conforme lo establecido en el ANEXO A (IF-2022-67122437-
APN-DST#MTR) que forma parte integrante de la presente resolución.

Dicho procedimiento se implementará de modo gradual, en reemplazo del establecido en el ANEXO A (IF-2021- 
126197016-APN-DST#MTR) de la Resolución N°  509 de fecha 30 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, según el esquema que a continuación se detalla:

1. Por el mes de abril de 2022, las compensaciones se integrarán con un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de 
las acreencias resultantes conforme la liquidación efectuada de acuerdo al ANEXO A del presente artículo, y un 
SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de acuerdo a lo determinado en el ANEXO A de la Resolución N° 509 de 
fecha 30 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

2. Por el mes de mayo de 2022, las compensaciones se integrarán con un CINCUENTA (50%) de las acreencias 
resultantes conforme la liquidación efectuada de acuerdo al ANEXO A del presente artículo, y un CINCUENTA 
(50%) de acuerdo a lo determinado en el ANEXO A de la Resolución N° 509 de fecha 30 de diciembre de 2021 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

3. Por el mes de junio de 2022, las compensaciones se integrarán con un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) 
de las acreencias resultantes conforme la liquidación efectuada de acuerdo al ANEXO A del presente artículo, y un 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de acuerdo a lo determinado en el ANEXO A de la Resolución N° 509 de fecha 
30 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

4. Desde el mes de julio de 2022, un CIENTO POR CIENTO (100%) de las acreencias resultantes conforme la 
liquidación efectuada de acuerdo al ANEXO A del presente artículo.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el factor de estacionalidad, el cual se aplicará a partir de las liquidaciones correspondientes 
al mes de julio de 2022 y períodos mensuales consecutivos, conforme el siguiente detalle:

Mes F.E.
Enero 119%

Febrero 124%
Marzo 103%
Abril 95%
Mayo 93%



 Boletín Oficial Nº 34.961 - Primera Sección 25 Jueves 14 de julio de 2022

Mes F.E.
Junio 92%
Julio 100%

Agosto 95%
Septiembre 92%

Octubre 90%
Noviembre 92%
Diciembre 105%

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse los cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES correspondientes a los meses de enero a septiembre de 2022 que como ANEXO I (IF-2022-49683163-APN-
DGETA#MTR), ANEXO II (IF-2022-49683537-APN-DGETA#MTR), ANEXO III (IF-2022-49684015-APN-DGETA#MTR), 
ANEXO IV (IF-2022-64967436-APN-DGETA#MTR) ANEXO V (IF-2022- 64968809-APN-DGETA#MTR), ANEXO VI 
(IF-2022-64974221-APN-DGETA#MTR), ANEXO VII (IF-2022-64974997-APN-DGETA#MTR), ANEXO VIII (IF-2022-
68995430-APN-DGETA#MTR), y ANEXO IX (IF-2022-68996029-APN-DGETA#MTR), respectivamente, forman 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establécense los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir conforme el procedimiento 
de cálculo aprobado por el artículo 1° de la presente, entre los prestadores de los servicios de transporte de 
pasajeros urbanos y suburbanos contemplados en el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la Resolución N° 168/95 
de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, con las modificaciones introducidas en último término por la Resolución N° 66/19 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, los que resultan de los cálculos aprobados 
por el artículo 3° de la presente resolución, de acuerdo al ANEXO X (IF-2022-68996370-APN-DGETA#MTR), el cual 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Los montos establecidos en el artículo 4° de la presente resolución que correspondan ser afrontados 
por el ESTADO NACIONAL, serán abonados con los recursos del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU), de los impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido de carbono conforme 
lo estipulado en el artículo 19 del Capítulo I perteneciente al Título III de la Ley N° 23.966 (T.O. 1998), con las 
modificaciones introducidas por el artículo 143 de la Ley N° 27.430 y lo establecido en el inciso b) del artículo 2° y 
del inciso a) del artículo 3°, ambos del Decreto N° 301 de fecha 13 de abril de 2018, y con recursos del Presupuesto 
General que se transfieran al Fideicomiso creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio 
de 2001, de conformidad con lo establecido en la primera parte del inciso c) del artículo 4° del Decreto N° 449 de 
fecha 18 de marzo de 2008, con las modificaciones introducidas por el artículo 1° del Decreto N° 1122 de fecha 29 
de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que toda norma cuyo contenido se oponga a lo determinado por esta resolución 
quede sin efecto a partir de la plena vigencia de la misma, la que constituirá el nuevo régimen de distribución de 
las compensaciones con destino a las empresas de transporte público de pasajeros por automotor de carácter 
urbano y suburbano que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley 
N° 25.031 y en la órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168/95 de la entonces 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
modificada en último término por la Resolución N° 66/19 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a la SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a las entidades 
representativas del transporte automotor de pasajeros.

ARTICULO 8°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 53402/22 v. 14/07/2022
#F6649993F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 389/2022

RESOL-2022-389-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022

VISTO el EX-2022-48558023- -APN-CGD#SGP, Leyes Nros. 24.156 de Administración Financiera de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019, 194 de fecha 2 de marzo de 2020, 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que a través del Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 05/09/08.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se dispuso que la designación del personal ingresante a la 
Planta Permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/2020 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
citada Secretaría.

Que el cargo de Coordinador/a Técnico Administrativa de la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Subsecretaria de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se encuentra 
vacante.

Que, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo de la mencionada unidad organizativa, resulta necesario 
asignar las funciones correspondientes al cargo de Coordinador/a Técnico Administrativa de la Dirección General 
de Recursos Humanos de la Subsecretaria de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Función Ejecutiva IV, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
a la Licenciada Bárbara Noelia LANDABURO (DNI Nro. 30.183.046), quien revista en la Planta Permanente de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, Nivel C, Grado 5, tramo intermedio del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), de conformidad con lo dispuesto en el Título X, por el artículo 109 del referido 
ordenamiento.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 111 del mencionado Convenio la asignación transitoria no podrá 
superar el plazo de TRES (3) años.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la SECRETARÍA GENERAL informó que se cuenta 
con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la asignación alcanzada por la 
presente medida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaria de Empleo Público de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

#I6650769I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17 
y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Asignase con carácter transitorio a partir del 02 de junio de 2022, las funciones correspondientes al 
cargo de Coordinador/a Técnico Administrativa de la Dirección General de Recursos Humanos de la Subsecretaria 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, a la Licenciada Bárbara Noelia LANDABURO (DNI 
Nº 30.183.046), de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 109, del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago del Suplemento por Función Ejecutiva IV correspondiente al cargo mencionado, con excepción 
ya que no cumple con los requisitos exigidos correspondiente al cargo subrogado, de acuerdo a lo establecido por 
el artículo N° 112 del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º. - El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, y dentro del plazo establecido por el artículo 21 del 
citado Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 14/07/2022 N° 53643/22 v. 14/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 40/2022

RESOL-2022-40-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022

VISTO el Expediente EX-2019-92462974-APN-SMYC#SRT, las Leyes N° 19.587, N° 24.557, el Decreto N° 585 de 
fecha 31 de mayo de 1996, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
N° 771 de fecha 24 de abril de 2013, N° 3.194 de fecha 02 de diciembre de 2014, N° 3.528 de fecha 09 de noviembre 
de 2015, la Disposición Conjunta de la Gerencia de Sistemas N° 2 y de la Gerencia de Prevención N° 1 de fecha 
09 de febrero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo dispone que sus preceptos se aplican 
a todos los establecimientos y explotaciones, persigan o no fines de lucro, cualquiera sea la naturaleza económica 
de las actividades respectivas, el medio donde ellas se ejecuten, el carácter de los centros y puestos de trabajo y 
la índole de las maquinarias, elementos, dispositivos o procedimientos que se utilicen o adopten.

Que a su vez, el artículo 4°, inciso b) del cuerpo legal precedentemente mencionado establece que la normativa 
relativa a Higiene y Seguridad en el Trabajo comprende las normas técnicas y las medidas precautorias y de 
cualquier otra índole que tengan por objeto prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos puestos 
de trabajo.

Que en línea con ello surge del artículo 1º de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo que entre los objetivos 
primordiales de la norma se encuentra el de reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos 
derivados del trabajo.

Que por su parte, el artículo 3°, apartado 2 de la misma Ley, habilita a los empleadores a optar por el régimen de 
autoseguro de los riesgos del trabajo, supeditando tal extremo a que se acredite solvencia económico-financiera 

#F6650769F#
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para afrontar las prestaciones dispuestas en la norma y se garanticen los servicios necesarios para otorgar tales 
prestaciones.

Que el artículo 36, apartado 1, inciso a) de la Ley Nº  24.557 establece que una de las funciones de la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) es la de controlar el cumplimiento de las normas de 
higiene y seguridad en el trabajo pudiendo dictar las disposiciones complementarias que resulten de delegaciones 
de dicha Ley o de sus Decretos reglamentarios.

Que el apartado 1, inciso d) del artículo mencionado precedentemente dispone que la S.R.T. cuenta con la facultad 
de requerir la información necesaria para el cumplimiento de sus competencias.

Que por su parte, el Decreto N° 585 de fecha 31 de mayo de 1996 expresa que la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN (S.S.N.) y la S.R.T. son las autoridades de control encargadas de habilitar y revocar la 
autorización para que los empleadores permanezcan en el Régimen de Autoseguro.

Que la Resolución S.R.T. N° 3.528 de fecha 09 de noviembre de 2015, establece los requisitos que deben cumplir 
aquellos empleadores que opten por el Régimen de Autoseguro en Riesgos del Trabajo.

Que la Resolución S.R.T. Nº 771 de fecha 24 de abril de 2013, determinó que los Empleadores Autoasegurados (E.A.) 
deberán presentar una Programación Anual en materia de Prevención que incluya la descripción del desarrollo de 
las tareas preventivas que proyecten realizar a lo largo del año correspondiente, y donde se detallen los recursos 
humanos, técnicos y de presupuesto que serán asignados a esa tarea.

Que a través de la Resolución S.R.T. N° 3.194, de fecha 02 de diciembre de 2014, se creó la “Base Única de 
ESTABLECIMIENTOS” a fin de dar cumplimiento a las obligaciones referidas a “Alta, Baja y/o Modificación de 
ESTABLECIMIENTOS”.

Que por su parte, la Disposición Conjunta de la Gerencia de Sistemas N° 2 y de la Gerencia de Prevención N° 1 
de fecha 09 de febrero de 2015, aprobó el “Procedimiento para que las A.R.T./E.A. remitan la información de 
ESTABLECIMIENTOS”.

Que en tal sentido, a los fines de brindar un servicio eficiente y eficaz a los distintos actores vinculados con el 
Sistema de Riesgos del Trabajo, se estima necesario mejorar los registros correspondientes al Régimen de E.A. 
de forma unificada y coordinada.

Que a fin de optimizar la información y propender al cumplimiento del objetivo preventivo de la Ley Nº 24.557, se 
considera necesario adoptar un procedimiento para que los E.A. informen a la S.R.T. las altas, modificaciones y 
bajas que se realicen respecto de establecimientos activos propios y/o de terceros en donde desarrollen tareas sus 
trabajadores y para que confeccionen un Relevamiento de Riesgos Laborales por cada establecimiento alcanzado 
por su cobertura, a fin de poder identificar los lugares de prestación de servicio y los riesgos a los que están 
expuestos los trabajadores.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido en el área de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en los artículos 36 y 38 de la Ley N° 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los EMPLEADORES AUTOASEGURADOS (E.A.) deberán registrar el Alta, 
Modificación y Baja de sus ESTABLECIMIENTOS activos propios y/o de terceros, mediante el “Procedimiento 
para que las A.R.T./E.A remitan la información de ESTABLECIMIENTOS”, creado por la Disposición Conjunta de 
la Gerencia de Sistemas N° 2 y de la Gerencia de Prevención N° 1 de fecha 09 de febrero de 2015, conforme los 
términos y condiciones determinados en el Anexo IF-2022-71083248-APN-GP#SRT que se aprueba en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Anexo IF-2022-71083248-APN-GP#SRT “REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS Y 
RELEVAMIENTO DE RIESGOS LABORALES PARA LOS EMPLEADORES AUTOASEGURADOS” que forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese la obligación a los E.A. de remitir la información por cada establecimiento, de acuerdo 
al procedimiento, los requisitos y plazos establecidos en el Anexo IF-2022-71083248-APN-GP#SRT.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la Gerencia de Prevención, a dictar las normas reglamentarias o complementarias que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la Gerencia Técnica y a la Gerencia de Control Prestacional para que, con la debida 
intervención de la Gerencia de Prevención, procedan a emitir y/o actualizar la normativa referida al procedimiento 
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y estructuras de datos requeridas para que los E.A. cumplan con las obligaciones de informar y/o denunciar, 
impuestas por la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 53645/22 v. 14/07/2022
#F6650771F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5231/2022

RESOG-2022-5231-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Indicadores Mínimos de Trabajadores (IMT). 
Incorporación de actividades. Resolución General N° 2.927 y sus modificatorias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO los Expedientes Electrónicos N° EX-2022-00926050- -AFIP-DVCEGE#DGSESO y N° EX-2022-00926092- 
-AFIP-DVCEGE#DGSESO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General Nº 2.927 y sus modificatorias, se fijaron Indicadores Mínimos de Trabajadores 
(IMT), presunciones que, sobre la base del principio interpretativo de preeminencia de la realidad económica, 
permiten determinar de oficio la cantidad de trabajadores requeridos para desarrollar ciertas actividades y los 
aportes y contribuciones respectivos con destino al Sistema Único de la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto 
por la Ley N° 26.063 y sus modificaciones.

Que con la participación de representantes del Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores 
(RENATRE), de la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE), de la Asociación de Productores, 
Empacadores y Exportadores de Ajos, Cebollas y Afines de la Provincia de Mendoza (ASOCAMEN), del Sindicato 
de Trabajadores de Manipuleo, Empaque y Expedición de Frutas Frescas y Hortalizas de Cuyo (STEEFFTHC), del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de 
este Organismo, se han elaborado nuevos IMT aplicables a las actividades de producción primaria y empaque de 
ajo.

Que consecuentemente, corresponde modificar el Anexo de la mencionada resolución general, a fin de incorporar 
los nuevos indicadores.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social, y la Dirección General de 
los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Anexo de la Resolución General Nº 2.927 y sus modificatorias, en la forma que se 
indica a continuación:

a) Incorporar en el “DETALLE DE APÉNDICES Y ACTIVIDADES QUE LOS COMPONEN”, respecto del Apartado G 
del Apéndice I, el siguiente punto:

“4. Ajo”.

b) Incorporar en el Apartado G del Apéndice I, el siguiente punto:

“4. Ajo

4.1. Tipología: Producción primaria de ajo.

a) Trabajadores permanentes

IMT: DOS (2) trabajadores, más UN (1) trabajador cada VEINTICINCO (25) hectáreas, o UN (1) trabajador cada 
TRESCIENTAS (300) toneladas.

b) Trabajadores temporarios: Modalidad Manual

1. Labores culturales: (Incluye el desgranado, selección y curado)

IMT: QUINCE (15) jornales cada DIEZ (10) toneladas producidas, o DIECIOCHO (18) jornales por hectárea.

#I6649989I#
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2. Siembra:

IMT: TRECE (13) jornales cada DIEZ (10) toneladas producidas, o QUINCE (15) jornales por hectárea.

3. Desmalezado:

IMT: CUATRO (4) jornales cada DIEZ (10) toneladas producidas, o CINCO (5) jornales por hectárea.

4. Despunte:

IMT: TRECE (13) jornales cada DIEZ (10) toneladas producidas, o QUINCE (15) jornales por hectárea.

5. Cosecha:

IMT: DIECISIETE (17) jornales cada DIEZ (10) toneladas cosechadas, o VEINTE (20) jornales por hectárea.

c) Trabajadores temporarios: Modalidad Mecánica

1. Desgranado y siembra:

IMT: TRES (3) jornales cada DIEZ (10) toneladas producidas, o TRES (3) jornales por hectárea.

2. Cosecha:

IMT: DOS (2) jornales cada DIEZ (10) toneladas cosechadas, o DOS (2) jornales por hectárea.

Aclaraciones:

Rendimiento: DOCE (12) toneladas por hectárea en condición de cortado y pelado.

Para el cálculo en toneladas se considera al ajo en condición de cortado y pelado.

UN (1) mes = VEINTIDÓS (22) jornales.

Para el cálculo de trabajadores se procederá a descartar la fracción decimal inferior a CINCO (5), o se aumentará 
a la unidad siguiente, si fuese mayor o igual a dicha fracción.

Remuneración a computar: Según el Régimen Nacional de Trabajo Agrario Leyes Nº 22.248 y Nº 26.727. Montos 
promedio para las categorías Peón General y Encargado, conforme las Resoluciones de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario vigentes en cada período involucrado.

4.2. Tipología: Empaque de ajo.

a) Trabajadores permanentes

IMT: TRES (3) trabajadores hasta SETECIENTAS (700) toneladas, más UN (1) trabajador cada QUINIENTAS (500) 
toneladas.

Mínimo: TRES (3) trabajadores.

b) Trabajadores temporarios: Modalidad Manual

IMT: CUATRO (4) jornales por tonelada empacada.

c) Trabajadores temporarios: Modalidad Mecánica (cepillado mecánico)

IMT: DOS (2) jornales por tonelada empacada.

Aclaraciones:

Para el cálculo en toneladas se considera la tonelada comercial o facturada, o sea producto terminado.

UN (1) mes = VEINTIDÓS (22) jornales.

Para el cálculo de trabajadores se procederá a descartar la fracción decimal inferior a CINCO (5) o se aumentará 
a la unidad siguiente, si fuese mayor o igual a dicha fracción.

Remuneración a computar: Según Convenio Colectivo de Trabajo Nº 319/99, monto base para el cálculo del tope 
indemnizatorio dispuesto por las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, vigentes en cada período a tratar.”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 14/07/2022 N° 53398/22 v. 14/07/2022
#F6649989F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5232/2022

RESOG-2022-5232-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias. Impuesto sobre los Bienes 
Personales. Régimen de percepción. Resolución General N° 4.815. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-01188182- -AFIP-DIGEDO#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.815 y su modificatoria, se estableció un régimen de percepción del 
impuesto a las ganancias o del impuesto sobre los bienes personales, según corresponda, que se aplica sobre las 
operaciones alcanzadas por el “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)”, de conformidad con el 
artículo 35 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, su reglamentación y normas complementarias.

Que, con el objeto de sostener el impulso redistributivo de la política fiscal y frente a la manifestación de capacidad 
contributiva de distintos sectores económicos, fundamentalmente aquellos que pueden realizar determinados 
gastos en moneda extranjera, razones de administración tributaria y de equidad tornan aconsejable modificar la 
resolución general mencionada.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley Nº 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el artículo 42 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y 
sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 5° de la Resolución General Nº 4.815 y su modificatoria por el siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- El importe a percibir se determinará aplicando sobre los montos en pesos que, para cada caso, se 
detallan en el artículo 39 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, las siguientes alícuotas:

a) Para las operaciones previstas en el inciso a) del artículo 35 de la mencionada ley: TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35%);

b) Para las operaciones previstas en los incisos b), c), d) y e) del artículo 35 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones: 
CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%).”.

ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 14/07/2022 N° 54031/22 v. 14/07/2022

#I6651157I#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 25/2022

RESFC-2022-25-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022

Visto el expediente EX-2022-70545681- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre de 
2020, 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), y 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-
APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en 
los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que mediante del artículo 9° del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se sustituye la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, con la incorporación dispuesta por el artículo 20 del decreto 331 del 16 de 
junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE).

Que, adicionalmente, mediante el artículo 10 del decreto 88/2022 se amplía el monto de autorización para emitir 
Letras del Tesoro reembolsables durante el ejercicio 2022, previsto en el artículo 43 de la ley 27.591 antes citada.

Que en el artículo 11 del decreto 331/2022 se dispone que las futuras suscripciones de títulos públicos cuya 
moneda de pago sea Pesos se puedan realizar con instrumentos de deuda pública con igual moneda de pago, los 
que serán tomados al valor técnico calculado a la fecha de liquidación de cada una de las colocaciones que se 
realicen en el marco de las normas de procedimientos aprobadas mediante la resolución conjunta 9 del 24 de enero 
de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-
2019-9-APN-SECH#MHA), y sus modificatorias, y conforme lo determinen ambas secretarías, aclarando que tales 
operaciones, no estarán alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 de la ley 24.156 y sus modificaciones.

#I6650893I#
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Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, se sustituyeron las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, 
aprobadas mediante el artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas 
(RESOL-2017-162-APN-MF).

Que en el marco del artículo 11 del decreto 331/2022 se ha considerado conveniente ofrecer a los tenedores de 
la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 29 de julio de 2022”, emitida originalmente 
mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 3 del 27 de enero de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-3-APN-SH#MEC) y de la “Letra del Tesoro 
Nacional en pesos ajustadas por CER a descuento con vencimiento 29 de julio de 2022”, emitida originalmente 
mediante el artículo 5° de la resolución conjunta 33 del 3 de agosto de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-33-APN-SH#MEC), a suscribir, con los 
citados instrumentos, la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 28 de febrero de 2023” 
y la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 28 de abril de 2023”.

Que se entendió conveniente proceder a la emisión de los instrumentos denominados “Letra de Liquidez del 
Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 11 de agosto de 2022”, “Letra del Tesoro Nacional en 
pesos a descuento con vencimiento 28 de febrero de 2023”, “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 28 de abril de 2023”, y “Bono del Tesoro Nacional Vinculado al Dólar Estadounidense vencimiento 31 
de julio de 2023”.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía informa que las operaciones que se impulsan, cuyo vencimiento opera 
en ejercicio futuro, se encuentran dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 de la ley 
27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, 
con la modificación introducida por el decreto 88/2022 y la incorporación dispuesta por el artículo 20 del decreto 
331/2022.

Que la emisión que se impulsa, cuyo vencimiento opera dentro de este ejercicio, se encuentra dentro del límite 
establecido en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, con la modificación introducida por el decreto 88/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 42 y 43 de la ley 27.591, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, y sus 
modificatorias y complementarias, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la emisión de la “Letra de Liquidez del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 11 de agosto de 2022”, en adelante referida como LELITE, por un monto de hasta valor nominal 
original pesos cuarenta mil millones (VNO $ 40.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 15 de julio de 2022.

Fecha de vencimiento: 11 de agosto de 2022.

Plazo: veintisiete (27) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: será determinado por la Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía y 
anunciado en oportunidad del llamado a licitación del instrumento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).
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Opción de cancelación anticipada: desde el primer día posterior a la liquidación de la licitación y hasta dos (2) días 
hábiles previos al vencimiento de la LELITE, los Fondos Comunes de Inversión (FCI) pueden solicitar la cancelación 
anticipada de la LELITE, por un monto de hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor nominal suscripto por el 
FCI respectivo. En oportunidad de la publicación de los resultados de la licitación, la Secretaría de Finanzas 
informará las fechas habilitadas para ejercer la opción de cancelación anticipada y el precio aplicable (P), el cual 
será calculado conforme la siguiente fórmula:

P= 1/(1+TNA * plazo remanente/365)

En donde “plazo remanente” es el plazo contado desde la fecha de liquidación de la solicitud de cancelación 
anticipada hasta la fecha de vencimiento y TNA corresponde a la tasa nominal anual de emisión.

Para el ejercicio de esta opción los FCI deberán remitir una nota a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, vía correo electrónico a info_dadp@mecon.gob.ar, desde las 
10:00 horas y hasta las 15:00 horas de cada día habilitado para la cancelación anticipada, siendo la liquidación de 
dicha cancelación anticipada el día hábil siguiente a la recepción de la mencionada nota. No se tendrán en cuenta 
las notas presentadas con posterioridad a las 15:00 horas, debiendo en esos casos enviar la nota nuevamente al 
día siguiente. El modelo de la citada nota obra como anexo (IF-2021-111801553-APN-SF#MEC) al artículo 1° de la 
resolución conjunta 49 del 18 de noviembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-49-APN-SH#MEC).

Agente de cálculo: la Dirección de Administración de la Deuda Pública, determinará el precio asociado a la opción 
de cancelación anticipada, de corresponder.

Forma de Colocación: será por licitación pública por adhesión, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), con las 
siguientes salvedades:

a. Participantes: solo podrán participar FCI registrados ante la Comisión Nacional de Valores.

b. Forma de presentación de ofertas: los FCI deberán cursar sus ofertas a través de sus Sociedades Depositarias, 
no pudiendo utilizar otra entidad intermediaria.

c. Cartera propia: no se permitirá ofertas por cartera propia o de terceros de Sociedades Depositarias o personas 
humanas o jurídicas distintas a FCI.

Negociación: la LELITE será acreditada en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos 
Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA) en las cuentas de custodia de las entidades 
que hicieron la suscripción por cuenta y orden de los FCI participantes, pudiendo las entidades solicitar en el día de 
la liquidación su transferencia a la Caja de Valores SA para ser depositadas en las cuentas de los FCI participantes.

A partir de ese momento, la Caja de Valores SA bloqueará la LELITE en las citadas cuentas y no se podrá negociar 
ni transferir hasta su precancelación o vencimiento. Para proceder a la cancelación anticipada, la LELITE deberá 
ser transferida a la cuenta de la Secretaría de Finanzas en la CRYL el mismo día de realizada la solicitud, a efectos 
de proceder a su pago al día hábil siguiente. La LELITE no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la CRYL del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 28 
de febrero de 2023”, por un monto de hasta valor nominal original pesos doscientos noventa mil millones (VNO 
$ 290.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 15 de julio de 2022.

Fecha de vencimiento: 28 de febrero de 2023.

Plazo: doscientos veintiocho (228) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.
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Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas, conforme a 
las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° de esta resolución.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 
28 de abril de 2023”, por un monto de hasta valor nominal original pesos trescientos veinte mil millones (VNO 
$ 320.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 15 de julio de 2022.

Fecha de vencimiento: 28 de abril de 2023.

Plazo: doscientos ochenta y siete (287) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas, conforme a 
las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° de esta resolución.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el MAE y en bolsas y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional Vinculado al Dólar Estadounidense vencimiento 
31 de julio de 2023”, por un monto de hasta valor nominal original dólares estadounidenses un mil millones (VNO 
USD 1.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 15 de julio de 2022.

Fecha de vencimiento: 31 de julio de 2023.

Plazo: trescientos ochenta y un (381) días.

Moneda de denominación: dólares estadounidenses.

Moneda de suscripción: pesos al tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación 
“A” 3500 correspondiente al día anterior al de la licitación.

Moneda de pago: pesos al Tipo de cambio aplicable.

Tipo de cambio aplicable: es el Tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación 
“A” 3500 correspondiente al tercer día hábil previo a la fecha de pago.

Amortización: íntegra al vencimiento al Tipo de cambio aplicable.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.Denominación mínima: será de valor nominal original dólares 
estadounidenses uno (VNO USD 1).
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Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas, conforme a 
las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el MAE y en bolsas y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro 
del Bono.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Los tenedores de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 29 de julio 
de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 3 del 27 de enero de 2022 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-3-APN-
SH#MEC), en adelante identificada como LEDES S29L2, podrán suscribir, conforme lo establecido en el artículo 
11 del decreto 331/2022, la canasta de instrumentos que se detalla a continuación: por cada valor nominal original 
pesos un mil (VNO $ 1.000) de LEDES S29L2 que se ofrece en conversión recibirá una canasta compuesta por 
valor nominal original pesos setecientos seis (VNO $ 706) de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 28 de febrero de 2023”, en adelante identificada como LEDES S28F3, que se emite por el artículo 
2° de esta resolución, y valor nominal original pesos setecientos ochenta y cuatro (VNO $ 784) de la “Letra del 
Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 28 de abril de 2023”, en adelante identificada como LEDES 
S28A3, que se emite por el artículo 3° de esta resolución.

Los tenedores de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustadas por CER a descuento con vencimiento 29 
de julio de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 5° de la resolución conjunta 33 del 3 de agosto de 
2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-
2021-33-APN-SH#MEC), en adelante identificada como LECER X29L2, podrán suscribir, conforme lo establecido 
en el artículo 11 del decreto 331/2022, la canasta de instrumentos que se detalla a continuación: por cada valor 
nominal original pesos un mil (VNO $ 1.000) de la LECER X29L2 que se ofrece en conversión recibirá una canasta 
compuesta por valor nominal original pesos un mil ciento veinte (VNO $ 1.120) de la LEDES S28F3, y valor nominal 
original pesos un mil doscientos cuarenta y cinco (VNO $ 1.245) de la LEDES S28A3.

La colocación se llevará a cabo mediante licitación pública, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
con las siguientes aclaraciones:

La recepción de las ofertas comenzará a las 10:00 horas y finalizará a las 15:00 horas del día miércoles 13 de julio 
de 2022 (T) y la liquidación de las ofertas recibidas y adjudicadas se efectuará el día viernes 15 de julio de 2022 
(T + 2).

La licitación de ambas canastas será por adhesión con un pliego por opción. Las ofertas que se presenten deberán 
indicar el monto de VNO de la LEDES S29L2 o LECER X29L2 que entregarán en conversión por los instrumentos 
de la canasta elegida.

Adicionalmente se informa que las LEDES que conforman las canastas, forman parte del Programa de Creadores 
de Mercado aprobado por la resolución conjunta 55 del 29 de diciembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-55-APN-SH#MEC). Los Creadores 
de Mercado, podrán presentar en la segunda vuelta una oferta por cartera propia y una (1) o varias por cuenta y 
orden de terceros, en cada una de las opciones de canasta, el día jueves 14 de julio de 2022 (T+1) desde las 10:00 
horas y hasta las 12:30 horas, a través del sistema de licitaciones. El monto total a licitar será por hasta un monto 
de valor nominal original máximo del veinte por ciento (20%) del total adjudicado en primera vuelta y por el monto 
total en circulación de las LEDES y LECER que se licitan en conversión.

Los participantes que presenten ofertas en primera y segunda vuelta deberán transferir el total de los Títulos 
Elegibles ofertados y aceptados para su conversión, desde su cuenta en la CRYL del BCRA antes de las 18:00 
horas del día jueves 14 de junio (T+1), en una única transferencia, a la cuenta de la Secretaría de Finanzas 99990-01 
en esa entidad. Si algún participante tuviera su Título Elegible depositado en la Caja de Valores SA deberá tomar 
los recaudos necesarios para que antes del tiempo límite de recepción, los Títulos Elegibles sean transferidos 
primero a su cuenta en la CRYL y luego a la cuenta de la Secretaría de Finanzas.

La participación en la operación de conversión aprobada en el presente artículo implica la aceptación de la siguiente 
condición: en caso de incumplimiento en la entrega de la LEDES S29L2 o de la LECER X29L2, la liquidación se 
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realizará el viernes 15 de julio de 2022 (T+2) mediante el débito del valor efectivo correspondiente al Título Elegible 
incumplido de la cuenta corriente en pesos de la entidad financiera participante en el BCRA, siendo aplicable las 
siguientes fórmulas:

1) MONTO EFECTIVO LEDES S29L2 = VNO LEDES S29L2 * VALOR TÉCNICO LEDES S29L2/ 1.000.

2) MONTO EFECTIVO LECER X29L2 = VNO LECER X29L2 * VALOR TÉCNICO LECER X29L2/ 1.000

El viernes 15 de julio de 2022 (T+2), la CRYL acreditará los Nuevos Títulos que conforman las canastas en las 
cuentas de cada participante en esa entidad, y debitará el valor efectivo en los casos de incumplimiento.

ARTÍCULO 6º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 5º de esta resolución.

ARTÍCULO 7º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Martin Miguel Di Bella

e. 14/07/2022 N° 53767/22 v. 14/07/2022
#F6650893F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1420/2022

RESOL-2022-1420-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/07/2022 ACTA 79

EX-2021-42361760-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Adjudicar al señor Diego Juan STRUSA, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia de muy baja potencia, que operará en el canal 223, frecuencia de 92.5 MHz., con 
categoría “G”, para la localidad de ITACARUARE, provincia de MISIONES, en el marco del régimen establecido. 
2.- La licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo 
de autorización de inicio de las emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la 
licenciataria. 3.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario 
deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 4.- Dentro del plazo 
de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 5.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 6.- El licenciatario deberá mantener el perfil de la propuesta comunicacional 
durante todo el término de la licencia. La modificación del perfil de la propuesta será considerada incumplimiento 
de las condiciones de adjudicación. 7°.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/07/2022 N° 53683/22 v. 14/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1421/2022

RESOL-2022-1421-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/7/2022 ACTA 79

EX-2021-42356967-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Adjudicar al señor Diego Juan STRUSA, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia de muy baja potencia, que operará en el canal 223, frecuencia de 92.5 MHz., con 
categoría “G”, para la localidad de PARAJE SANTA ROSA - CONCEPCION DE LA SIERRA, provincia de MISIONES. 
2 - La licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo 
de autorización de inicio de las emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la 
licenciataria. 3 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario 
deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 4 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 - El licenciatario asumirá la responsabilidad 
de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 6 - El licenciatario deberá mantener el perfil de la propuesta 
comunicacional durante todo el término de la licencia. La modificación del perfil de la propuesta será considerada 
incumplimiento de las condiciones de adjudicación. 7 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/07/2022 N° 53667/22 v. 14/07/2022

#I6650809I#

#F6650809F#

#I6650793I#

#F6650793F#



 Boletín Oficial Nº 34.961 - Primera Sección 40 Jueves 14 de julio de 2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1427/2022

RESOL-2022-1427-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/7/2022 ACTA 79

EX-2022-61121714-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos del Concurso 
Público convocado mediante RESOL-2022-459-APN- ENACOM#JGM, con el objeto de adjudicar 1 licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora 
por modulación de frecuencia en el canal 222, frecuencia 92.3 MHz., categoría E en la ciudad de SALTA, provincia 
homónima. .2 - Adjudicar al señor Francisco Javier MATUS ASON, una licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
en el canal 222, frecuencia 92.3 MHz., categoría E en la ciudad de SALTA. 3 - El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 
días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto 
técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - Dentro de los 90 días corridos, el licenciatario, deberá regularizar su situación 
ante la AFIP. 7 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8 - El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 9 - Rechazar por inadmisibles las ofertas presentadas por los señores Santiago 
Gabriel CAMPIS, Luis Alberto PULÓ, la señora Margarita Sonia ZEBALLOS , el señor Germán Amadeo VOSS 
, la FAMILIA, EDUCACIÓN, LIBERTAD, IGUALDAD, CULTURA, INDEPENDENCIA, DEMOCRACIA, AMBIENTE Y 
DESARROLLO (FELICIDAD) y el señor Oscar Francisco HUMACATA , documentadas como EX-2022-37376661- 
APN-DNSA#ENACOM, EX-2022-38085005-APN DNSA#ENACOM, EX-2022-39553356-APN-DNSA#ENACOM, 
EX-2022- 39558439-APN-DNSA#ENACOM, EX-2022-39567615-APN-DNSA#ENACOM y EX-2022-39568523-
APN-DNSA#ENACOM, respectivamente, por las razones expuestas en los considerandos de la presente. 10 - 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/07/2022 N° 53682/22 v. 14/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1428/2022

RESOL-2022-1428-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/07/2022 ACTA 79

EX-2022-61129167-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos del Concurso 
Público convocado mediante RESOL-2022-459-APN-ENACOM#JGM, con el objeto de adjudicar 1 licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora 
por modulación de frecuencia en el canal 294, frecuencia 106.7 MHz., categoría E en la ciudad de SALTA. 2.- 
Adjudicar al señor Héctor Julio BARRERA, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 
servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en el canal 294, 
frecuencia 106.7 MHz., categoría E en la ciudad de SALTA, provincia homónima. 3.- El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el 
proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos 
de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- Dentro de los 90 días corridos, el licenciatario, deberá regularizar su 
situación ante la A.F.I.P. 7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la 
ANAC. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Recházase por inadmisible la oferta presentada por el señor 
Eduardo Mateo MARENGO por las razones expuestas en los considerandos de la presente. 10.- Notifíquese, 
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comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/07/2022 N° 53696/22 v. 14/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1429/2022

RESOL-2022-1429-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/7/2022 ACTA 79

EX-2019-64460506-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO COMA CERO CINCO POR CIENTO (158,05%) de los presupuestos asignados a 
los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto presentado por la firma 
ETERNET SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que fuera aprobado mediante Resolución ENACOM 
N°  3.860/2019 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta mediante las Resoluciones ENACOM 
N° 2.899/2018 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD, en cumplimiento de la Cláusula cuarta 
del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 107/2020. 2 - Destinar la 
suma de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON 
CUATRO CENTAVOS ($ 11.266.261,04), resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación 
en el Artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto 
aprobado a través de Resolución ENACOM N° 3.860/2019, del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 3 - Establecer 
que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 107/2020, el 
monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución 
ENACOM N°  3.860/2019, asciende a la suma de PESOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS CON CUATRO CENTAVOS ($  31.595.700,04.- ). 4 - Comuníquese, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/07/2022 N° 53684/22 v. 14/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1430/2022

RESOL-2022-1430-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/7/2022 ACTA 79

EX-2020-81899242-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
la firma RED TELEVISIÓN S.R.L., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM 
N°  3.597/2016. 2 - Adjudicar a la firma RED TELEVISIÓN S.R.L., la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($  19.604.236) en concepto de Aportes no 
Reembolsables. 3 - Destinar la suma de hasta PESOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 19.604.236), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - Establecer que 
dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de 
una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5 - Establécese que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la 
referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por 
decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - Comuníquese, notifíquese al 
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interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/07/2022 N° 53693/22 v. 14/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1431/2022

RESOL-2022-1431-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/7/2022 ACTA 79

EX-2020-80253176-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar como ANEXO I, el modelo de 
Convenio a suscribir entre este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y aquel que resulte adjudicatario en el 
marco de la CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACIÓN DE APORTES NO REEMBOLSABLES PARA PEQUEÑOS 
LICENCIATARIOS, efectuada por Resolución ENACOM Nº 1.490/20 y su modificatoria, al amparo del Programa 
Conectividad, aprobado por Resolución ENACOM Nº  3.597/16, registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES como ANEXO IF-2022-63992808-APN-DNFYD#ENACOM. 2 - Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 53655/22 v. 14/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1432/2022

RESOL-2022-1432-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/7/2022 ACTA 79

EX-2021-47460298-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
la firma TELECABLE COLOR RINCÓN S.R.L., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N°  2.899/2018 y sus modificatorias y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución 
ENACOM N° 3.597/2016. 2 - Adjudicar a la firma TELECABLE COLOR RINCÓN S.R.L. (C.U.I.T. N° 33-68195223-9), 
la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 17.788.445,68) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - 
Destinar la suma de hasta PESOS DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CHO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 17.788.445,68), del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal. 4 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - Establecer que dentro de los 20 días 
hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 6 - Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/07/2022 N° 53737/22 v. 14/07/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1433/2022

RESOL-2022-1433-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/7/2022 ACTA 79

EX-2022-12741533-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
PROVIDERS S.A. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus 
modificatorias, y del Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y asentamientos 
inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020. 2 - Adjudicar a PROVIDERS S.A. la 
suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETENCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE ($ 184.578.769) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - Destinar la suma de PESOS 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETENCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE ($ 184.578.769) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles 
de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 5 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - Intimar, previo al pago del anticipo, a PROVIDERS S.A. a 
los fines de que proceda a adecuar su objeto social a la actividad de Servicio de Valor Agregado en concordancia 
lo dispuesto en la Resolución ENACOM N° 8.217/2016. 7 - Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/07/2022 N° 53735/22 v. 14/07/2022

#I6650861I#

#F6650861F#



 Boletín Oficial Nº 34.961 - Primera Sección 44 Jueves 14 de julio de 2022

 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 560/2022

DI-2022-560-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO: El Expediente EX-2022-66000486- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas 
reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, 
ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril 
de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV Nº 543 del 26 de julio de 2021 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción de entidades ante el referido Registro a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIAN ACIONAL DE SEGURIDADVIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/13 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS 
Y/O PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/14 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a fin 
de que las entidades inscriptas en el Registro soliciten la renovación de su inscripción, como así también la de sus 
cursos ya inscriptos para su eventual aprobación, todo ello en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N°  121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, 
dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN EN 
POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción y su eventual renovación ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su potencial aprobación y registro.
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Que, mediante la Disposición ANSV N° 543/2021 se incorporó y registró a la Persona Jurídica CAMARA ARGENTINA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE MERCANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS, en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante la Disposición ANSV 
N° 380/2012 y modificatorias a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, la Persona Jurídica CAMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE MERCANCIAS Y RESIDUOS 
PELIGROSOS ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL renovar la inscripción en el aludido 
registro, presentando a tal efecto la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 520/2014, 
sugiriendo consecuentemente la renovación de inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes 
los requisitos exigidos para la renovación inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el 
respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción a la Persona Jurídica CAMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE MERCANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS, CUIT Nº  30-66317876-4, desde su vencimiento 
conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La renovación de inscripción otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica CAMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE MERCANCIAS Y 
RESIDUOS PELIGROSOS de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose 
facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a implementar auditorias periódicas o 
permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir 
la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano
e. 14/07/2022 N° 53478/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 197/2022

DI-2022-197-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2019-11761001- -APN-DNCH#MSYDS y los DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo 
de 2020, complementarios y modificatorios, DNU N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, las Resoluciones del 

#F6650069F#

#I6650824I#
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Ministerio de Salud N° 450 de fecha 7 de abril de 2006; N° 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; N° 1342 de fecha 
10 de octubre de 2007; N° 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; la Disposición de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN N° 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, y las Disposiciones 
de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN N° 55 de fecha 8 de abril de 2020, N°66 
de fecha 20 de agosto de 2020 y N° 16 de fecha 2 de junio de 2021; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD - COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial N° 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 867/de fecha 23 de diciembre de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como para incorporar nuevos 
lineamientos metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y 
CONOCIMIENTO para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición N° 19 de fecha 25 de junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de Trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que con y en la situación sanitaria imperante, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el 
transcurso de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz 
de las transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo con lo consensuado con la Comisión Asesora 
del SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición N° 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se han aprobado los Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para 
la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residencias 
del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía 
para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios mínimos para el funcionamiento 
de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN 
ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Infectología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO 
DE SALUD (RM. N° 1814/2015).
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Que mediante Disposición N° 55 de fecha 8 de abril de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Infectología ha sido incorporada al Registro de Entidades 
Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Infectología ha realizado la evaluación de la residencia de 
Infectología de la institución Unidad Asistencial Milstein - PAMI (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el 
Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por 
un período de 2 (DOS) años y ha formulado recomendaciones para su mejora Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por 
la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las 
encuestas realizadas a los residentes y dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación 
en el contexto de pandemia, propone acreditar con la categoría C por un período de 2 (DOS) años.

Que, conforme a las facultades conferidas en el inciso a) del artículo 10 de la Resolución Ministerial N°  1342 
de fecha 10 de octubre de 2007, en los casos debidamente fundados el Ministerio de Salud queda facultado a 
apartarse de los resultados de la evaluación.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Infectología de la institución Unidad Asistencial Milstein - PAMI (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales N° 450 de fecha 7 
de abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Acredítase la Residencia médica de Infectología de la institución Unidad Asistencial Milstein - 
PAMI (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la especialidad Infectología, en la Categoría C por un período de 
2 (DOS) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la 
Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de Infectología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y 
CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2022-24215138-
APN-DNTHYC#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Infectología de la institución Unidad Asistencial Milstein – PAMI (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a. Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post guardia 
estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda las 9 hs 
reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando las 6 
hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b. Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.
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c. Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d. Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e. Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f. Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4°.- La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia de Infectología de la institución Unidad Asistencial Milstein - PAMI (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 6°.- Se otorgará el reconocimiento a quienes egresen de la formación reconocida por esta Disposición. 
Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que habiendo realizado el primer año lectivo, 
completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, acreditada 
por este Ministerio, hayan iniciado el segundo año en la residencia acreditada por la presente norma en forma 
inmediata o en un período inferior a los 90 (noventa) días corridos desde la promoción de primer año.

ARTÍCULO 7°.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 (SEIS) meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución N° 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3° para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Antonio Ortiz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 53698/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO
Disposición 15/2022

DI-2022-15-APN-SSPE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2021-97097741- -APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios N°22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorios, las 
Leyes N°22.431, N°24.013, N°24.156, N°26.378, la Ley de Régimen Federal de Empleo Protegido para Trabajadores/
as con discapacidad N°26.816, el Decreto N°50 del 19 de diciembre de 2019, N°882 del 23 de diciembre de 
2021, N°331 del 16 de junio de 2022; la Decisión Administrativa N°1.662 del 9 de septiembre de 2020; N°4 de 
5 de enero de 2022; las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°937 

#F6650824F#

#I6650070I#
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del 21 de septiembre de 2006 y modificatorias, N°374 del 1° de julio de 2021 y N°586 del 28 de septiembre de 
2021; la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N°1183 del 3 de noviembre de 2021, y la Disposición de la 
SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N°1 del 13 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°937/2006 y sus 
modificatorias, se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS 
DE PRODUCCIÓN, el cual tiene por objeto asistir a trabajadores con discapacidad integrados a Talleres Protegidos 
de Producción en el desarrollo de sus potencialidades y competencias laborales, en la mejora de sus condiciones 
de empleabilidad y en su inserción en el mercado laboral competitivo.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N°1183/2021 se aprobó el Reglamento del 
PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN, 
creado por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°937/2006 y sus 
modificatorias.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°374/2021 
se ampliaron las prestaciones del PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES 
PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN , en concordancia con las previsiones de la Ley N°26.816, incluyéndose las 
siguientes nuevas prestaciones: 1) asistencia económica a los organismos responsables privados de Talleres 
Protegidos Especiales para el Empleo o Talleres Protegidos de Producción para la realización de los exámenes 
preocupacionales de las/os trabajadoras/es con discapacidad, y 2) el financiamiento o el pago de la cobertura de 
riesgos del trabajo de trabajadoras/es con discapacidad incluidas/os en Talleres Protegidos Especiales para el 
Empleo o Talleres Protegidos de Producción a cargo de organismos responsables privados.

Que acorde a lo determinado en el artículo 24 de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N°1183/21, el 
valor del costo del examen preocupacional a financiar en el marco del PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS 
TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN será fijado regularmente por Disposición 
de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO, previa intervención de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO.

Que a través de la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N°1/2022, se estableció 
el monto de financiamiento para la realización de los exámenes preocupacionales de las/os trabajadoras/es con 
discapacidad del PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE 
PRODUCCIÓN.

Que atento a lo expuesto, deviene necesario actualizar el valor de la asistencia económica percibida por los 
organismos responsables privados de Talleres Protegidos Especiales para el Empleo o Talleres Protegidos de 
Producción para la realización de los exámenes preocupacionales de las/os trabajadoras/es con discapacidad; 
conforme lo establece la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N°1183/2021.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención que le compete y ha prestado 
su conformidad.

Que la Dirección General de Administración y Programación Financiera y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de facultades conferidas por el Decreto N°50/19 y sus modificatorios 
y por el artículo 24 del anexo de la Resolución Nº1183/2021.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
N°1/2022, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Los organismos responsables privados de Talleres Protegidos Especiales para el Empleo o 
Talleres Protegidos de Producción para la realización de los exámenes preocupacionales de las/os trabajadoras/
es con discapacidad percibirán el monto de hasta PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
VEINTINUEVE CENTAVOS ($5.437,29).”

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Esteban Javier Bogani

e. 14/07/2022 N° 53479/22 v. 14/07/2022
#F6650070F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

CONVOCA a concurso público para cubrir los cargos de:

- Defensor Público Curador —Defensoría Pública Curaduría N° 4— (CONCURSO Nº 198, MPD).

- Defensor Público de Menores e Incapaces ante los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial y del Trabajo –Defensoría Nº 3- (CONCURSO Nº 199, MPD).

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: el comprendido entre los días 1 y 12 de agosto de 2022, ambos inclusive. Durante 
dicho período, los/as interesados/as deberán remitir por correo electrónico a la casilla inscripcionaconcursos@
mpd.gov.ar un Formulario Uniforme de Inscripción —FUI—, el que se encontrará disponible en el Portal Web del 
MPD, respetando los requisitos establecidos en el Art. 18, Inc. a), del Reglamento. Sólo se considerará documento 
válido para la inscripción el remitido como archivo adjunto al correo electrónico que se envíe al efecto, guardado 
en formato de tipo Word o .pdf, no aceptándose remisiones de enlaces a contenidos en la nube o transcripciones 
en el “Asunto” o en el cuerpo del correo electrónico. Vencido el período de inscripción, se iniciará un nuevo plazo 
de diez (10) días hábiles (Art. 18, Inc. b) del Reglamento) para presentar personalmente o por tercero autorizado 
—en la Secretaría de Concursos de la Defensoría General de la Nación, sita en Av. Callao 289, piso 6º, Capital 
Federal, en días hábiles y en el horario de 9.00 a 15.00 horas— o remitir por vía postal a dicha Secretaría, la 
documentación a la que se refiere el Art. 19, Inc. c) del Reglamento, lo que deberá efectuarse ineludiblemente en 
soporte papel, debidamente foliada y en carpeta o bibliorato. Esta documentación también podrá ser presentada o 
enviada durante el período de inscripción al que alude el Art. 18 Inc. a), siempre que con anterioridad ya se hubiese 
enviado por correo electrónico el Formulario Uniforme de Inscripción.

El plazo establecido en el Art. 18, Inc. b) del Reglamento vencerá el día 29 de agosto de 2022.

El “Formulario Uniforme de Inscripción”, el “Formulario de Declaración Jurada” y el “Instructivo para la Inscripción”, 
a tenor de lo dispuesto por el Art. 19, Inc. a), del Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados/as del 
MPD (Texto Ordenado Conf. Anexo I –RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD), serán aquéllos que se encuentren 
publicados en la página web de la Defensoría General de la Nación, desde donde podrán obtenerlos los/as 
interesados/as.

FORMA DE INSCRIPCIÓN: Los/as aspirantes llevarán a cabo su inscripción en la forma prevista en el Capítulo IV 
de la RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD, y deberán constituir domicilio en CABA a los efectos del concurso, 
no pudiendo hacerlo en dependencias del Ministerio Público de la Defensa. Asimismo, deberán denunciar una 
dirección de correo electrónico, resultando válidas todas las notificaciones que se practiquen en la misma, 
de conformidad con el Art. 4º del reglamento aplicable. Será obligación del/de la postulante verificar que las 
condiciones de seguridad de su casilla no impidan la recepción de los correos electrónicos institucionales. En 
virtud de lo establecido en el Art. 20, inc. d) del Reglamento aplicable, transcurridos los diez (10) días mencionados 
en el Inc. “b” del Art. 18, las inscripciones que no cuenten con los recaudos exigidos en los apartados 1, 2, 3 y 4 
del Inc. “c” del Art. 19 se considerarán no realizadas.

REQUISITOS PERSONALES: Se requiere para los concursos Nros. 198 y 199, MPD, ser ciudadano/a argentino/a, 
tener veinticinco (25) años de edad y contar con cuatro (4) años de ejercicio efectivo en el país de la profesión de 
abogado/a en el ámbito público o privado, o de cumplimiento —por igual término— de funciones en el Ministerio 
Público o en el Poder Judicial, con por lo menos cuatro (4) años de antigüedad en el título de abogado (Cf. Art. 31, 
2º párr., Ley 27.149).

INTEGRACIÓN DE LOS JURADOS DE CONCURSO: Los sorteos por los cuales se desinsacularán los Jurados de 
Concursos se llevarán a cabo en la sede de la Secretaría de Concursos: a) para el concurso Nro. 198, MPD: el día 
12 de septiembre de 2022 a las 13.00 hs.; y b) para el concurso Nro. 199, MPD: el día 13 de septiembre de 2022 a 
las 13.00 hs. Los sorteos serán públicos y documentados en actas, y contarán con la intervención como Actuario/a 
de un funcionario/a de la Secretaría de Concursos con jerarquía no inferior a Secretario/a de Primera Instancia.

#I6648706I#
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PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS: Las listas de inscriptos/as y excluidos/as, y de los miembros titulares y 
suplentes de los Jurados de Concurso serán notificadas a los/las postulantes en la casilla de correo electrónico 
oportunamente denunciada, a los/as miembros del Jurado en la casilla de correo oficial y a los/as juristas por 
medio fehaciente (Art. 22 del Reglamento citado).

PARA LAS PRESENTES CONVOCATORIAS RIGE EL REGLAMENTO DE CONCURSOS PARA LA SELECCIÓN DE 
MAGISTRADOS/AS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA DE LA NACIÓN (Texto Ordenado Conf. Anexo 
I –RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD)

Alejandro Sabelli

e. 14/07/2022 N° 52676/22 v. 14/07/2022
#F6648706F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 07/07/2022 al 08/07/2022 57,86 56,48 55,15 53,86 52,61 51,40 44,72% 4,756%
Desde el 08/07/2022 al 11/07/2022 58,19 56,80 55,45 54,15 52,88 51,66 44,92% 4,783%
Desde el 11/07/2022 al 12/07/2022 58,12 56,74 55,39 54,09 52,83 51,61 44,88% 4,777%
Desde el 12/07/2022 al 13/07/2022 57,99 56,61 55,27 53,98 52,72 51,51 44,80% 4,766%
Desde el 13/07/2022 al 14/07/2022 58,33 56,92 55,57 54,26 52,99 51,76 44,99% 4,794%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 07/07/2022 al 08/07/2022 60,75 62,26 63,83 65,45 67,13 68,86 80,91% 4,993%
Desde el 08/07/2022 al 11/07/2022 61,12 62,65 64,23 65,87 67,57 69,32 81,54% 5,023%
Desde el 11/07/2022 al 12/07/2022 61,05 62,57 64,15 65,79 67,48 69,23 81,41% 5,017%
Desde el 12/07/2022 al 13/07/2022 60,90 62,42 63,99 65,62 67,30 69,04 81,16% 5,005%
Desde el 13/07/2022 al 14/07/2022 61,27 62,80 64,40 66,04 67,75 69,51 81,79% 5,035%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 30/06/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 44,50% TNA, de 91 a 180 días del 48,00%TNA, de 181 días a 270 días del 52,00% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 49,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 47,50% TNA, de 91 a 180 días del 51,00%, 
de 181 a 270 días del 53,00%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 51,50% TNA, de 91 a 180 días del 54,00% y de 181 a 270 días del 56,00% TNA. 

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 14/07/2022 N° 53770/22 v. 14/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma AUTOMOTORES CERRO S.A. (C.U.I.T. N° 30-
70943023-4) y al señor Claudio Guillermo BARRERA (D.N.I. N° 24.172.431) para que dentro del plazo de 10 (diez) 
días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa 
en el Sumario Cambiario Nº 7643, Expediente Nº 383/1103/17, caratulado “AUTOMOTORES CERRO S.A.”, que se 
le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de 
declarar sus rebeldías.

#I6650896I#
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Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/07/2022 N° 53423/22 v. 20/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor ALBERTO HECTOR PETERS (D.N.I. N° 10.314.363) 
que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 383/1732/18, Sumario N° 7671, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°  19.359 (t.o. por 
Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de 
ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/07/2022 N° 53473/22 v. 20/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12350/2022

11/07/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 - Garantía de los depósitos - Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA

Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 53411/22 v. 14/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
NOTA Nº 125/2022 (AD CORR)

CORRIENTES, 12/07/2022

Se cita a los siguientes imputados para que comparezcan dentro de los diez días hábiles a fin de que ejerzan el 
derecho a defensa y ofrezcan las pruebas en los sumarios contenciosos que a continuación se indican, en los 
cuales se imputa la comisión de las infracciones y delitos que en cada caso se menciona, bajo apercibimiento 
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de declaración de rebeldía. Asimismo, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta aduana (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 del Código Aduanero. Así también se cita a los aquí encartados por 
la infracción al arts. que mas abajo se detallan al acto de verificación y aforo en los terminos del art. 1094 inc c) 
del C.A. haciendo saber que de no presentarse en el plazo de diez días se tendra por ratificado y consentido 
dicho acto realizado de oficio. Toda presentación deberá efectuarse ante la Sección Sumarios de la Aduana de 
Corrientes sita en Avda. Vera Nº 1147 Corrientes (3400) - Prov. de Corrientes. En cada caso se exige también el 
pago de la obligación tributaria, en los términos del Art. 783 o 638 inc a) del C.A. según corresponda. Respecto 
de las actuaciones que involucren cigarrillos de tabaco de origen extranjero, se procedera a la destrucción de los 
mismo conforme lo dispuesto en el art. 448 del C.A.

SUMARIO Nº INF. ARTS. IMPUTADO DOC. ID. Nº MULTA TRIBUTOS
018-SC-31-2022/2 985 FULGENCIO CANTEROS DNI 20.322.796 $48.013,35 $40.616,27
018-SC-24-2022/9 985 RAMONA CIPRIANA PUCHETA DNI 30.364.881 $21.559,51 $17.359,51
018-SC-28-2022/1 985 SALINAS JULIO JAVIER DNI 39.607.392 $21.559,51 $17.359,51
018-SC-23-2022/0 985 ROMERO AXEL EZEQUIEL DNI 43.066.710 $19.834,75 $15.970,75
018-SC-30-2022/4 986 Y 987 GIACHE REINALDO EDUARDO DNI 23.576.918 $21.408,71 $8.770,74
018-SC-22-2022/2 864 INC A) RIOS FABIAN AUGUSTO DNI 32.405.483 $2.364.047,44 U$S32.380,75

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 14/07/2022 N° 53764/22 v. 14/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha ordenado notificarles la Providencia por la cual se decretan 
sus REBELDÍAS en los términos del artículo 1.105 del Código Aduanero. Considérese DOMICILIO CONSTITUIDO 
a los fines de las presentes actuaciones, el de ésta Oficina Aduanera, de acuerdo a lo prescripto por el art. 1004 
del Código Aduanero.

Actuación SIGEA CAUSANTE INFRACCION

19532-8-2022
KUSTCHER ZURITA Efraín Joaquín, C.I. Nº 15.487.680-4

Art. 947 en función del art. 864 inc. a)
GONZÁLEZ PICHULMAN Adán Arturo C.I. Nº 15.255.796-5

Rosario Casajus, Jefa de Sección A/C.

e. 14/07/2022 N° 53775/22 v. 14/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-515-APN-SSN#MEC Fecha: 12/07/2022

Visto el EX-2021-126585826-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Autorízase a SAN PATRICIO SEGUROS S.A. a operar en todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA en la Rama “SEPELIO”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/07/2022 N° 53644/22 v. 14/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-514-APN-SSN#MEC Fecha: 12/07/2022

Visto el EX-2022-69976941-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a NALU EXCLUSIVA 
PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71766021-4).
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Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/07/2022 N° 53704/22 v. 14/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-513-APN-SSN#MEC Fecha: 12/07/2022

Visto el EX-2022-20630303-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a HG SOCIEDAD 
DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 33-71739770-9).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/07/2022 N° 53705/22 v. 14/07/2022
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 832/2022

RESOL-2022-832-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2020-14673681- -APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el 22 de octubre de 2008 el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), 
con domicilio en Castro Barros 1085, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicitó la ampliación de su 
Personería Gremial para el ámbito de actuación territorial de los Municipios de CHASCOMÚS, TIGRE, MALVINAS 
ARGENTINAS, TRENQUE LAUQUEN, QUILMES, BERAZATEGUI, AVELLANEDA, LA MATANZA, EZEIZA, TANDIL, 
BALCARCE, GENERAL MADARIAGA, TORDILLO, MORÓN, AZUL, SALADILLO, OLAVARRÍA y VICENTE LÓPEZ, 
todos de la Provincia de BUENOS AIRES, respecto del ámbito personal oportunamente reconocido, de conformidad 
con la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que posteriormente desistió de su petición con respecto al Partido de CHASCOMÚS.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1158 del 10 de octubre de 
2007 se otorgó al SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) la ampliación 
del ámbito de actuación territorial con carácter de Inscripción Gremial a los Municipios de CHASCOMÚS, TIGRE, 
MALVINAS ARGENTINAS, TRENQUE LAUQUEN, QUILMES, BERAZATEGUI, AVELLANEDA, LA MATANZA, 
EZEIZA, TANDIL, BALCARCE, GENERAL MADARIAGA, TORDILLO, MORÓN, AZUL, SALADILLO, OLAVARRÍA 
y VICENTE LÓPEZ, todos de la Provincia de BUENOS AIRES, respecto del ámbito personal oportunamente 
reconocido.

Que pudiendo existir en el ámbito y zona de actuación solicitado, colisión con los ámbitos que detentan sindicatos 
de primer grado con Personería Gremial preexistente, se corrió traslado en virtud de lo prescripto en el artículo 
28 de la Ley N° 23.551 a las siguientes entidades: UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (UECARA), SINDICATO DE TRABAJADORES VIALES Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, SINDICATO DEL PERSONAL DE VIALIDAD NACIONAL 19 DISTRITO, CENTRO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE QUILMES, BERAZATEGUI Y FLORENCIO VARELA, CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAIPU, SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE COMERCIO Y AFINES ZONA OESTE, CENTRO UNION 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE SALADILLO, SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE LANUS Y 
AVELLANEDA, ASOCIACION EMPLEADOS DE COMERCIO DE AZUL, CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
OLAVARRIA, CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO DE BALCARCE, CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
ZONA NORTE y SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE TANDIL.

Que en fecha 15 de Julio de 2014, se celebró en la sede de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales 
la audiencia a fin de que el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), la 
UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el SINDICATO DE 
TRABAJADORES VIALES Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA efectuasen el cotejo de representatividad y 
control mutuo en el mismo acto.

Que a dicha audiencia acudió únicamente la peticionaria.

Que asimismo, se fijó audiencia de cotejo de representatividad para el día para el día 12 de abril de 2016 a fin 
de que las entidades preexistentes, CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE QUILMES, BERAZATEGUI 
Y FLORENCIO VARELA; CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAIPÚ; CENTRO DE EMPLEADOS 
Y OBREROS DE COMERCIO Y AFINES ZONA OESTE; CENTRO UNIÓN EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
SALADILLO; SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE LANÚS Y AVELLANEDA; CENTRO EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE OLAVARRÍA; CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO DE BALCARCE; CENTRO DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO ZONA NORTE; y SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE TANDIL acrediten su afiliación 
cotizante, a celebrarse en las dependencias de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

#I6649997I#
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Que las entidades con personería preexistente no acreditaron afiliación cotizante en el período cotejado.

Que la peticionaria ha acreditado una representación constante en cada uno de los meses requeridos, por lo que 
se encuentran cumplidos los requisitos establecidos por el artículo 28 de la Ley N° 23.551 y del artículo 21 del 
Decreto Reglamentario N° 467/88.

Que el 29 de noviembre de 2021, por Sentencia Definitiva dictada por la SALA X de la CÁMARA NACIONAL DE 
APELACIONES DEL TRABAJO en autos caratulados “SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y 
AFINES C/ SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO S/ OTROS RECLAMOS” 
(Expediente N° 36.605/2019), se confirmó la sentencia de primera instancia que ordenó a este Ministerio dicte 
Resolución en relación al trámite de marras.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales al tomar intervención, ha receptado 
favorablemente la petición de autos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que, consecuentemente, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 25 y siguientes de la Ley N° 23.551, corresponde 
otorgar la Personería Gremial a la peticionaria, disponiendo su inscripción registral y la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.551 y el Decreto Nº 467/88.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Otórgase al SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), con 
domicilio en Castro Barros 1085, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, la ampliación de la Personería Gremial 
para agrupar a los trabajadores que presten servicios bajo relación de dependencia en empresas de peajes que 
se dediquen a la explotación, administración, mantenimiento y conservación de los peajes de autopistas y rutas, 
sean estas nacionales, provinciales o de cualquier jurisdicción, con exclusión del personal comprendido en el 
artículo 1º de la Ley Nº 22.250, con zona de actuación en TIGRE, MALVINAS ARGENTINAS, TRENQUE LAUQUEN, 
QUILMES, BERAZATEGUI, AVELLANEDA, LA MATANZA, EZEIZA, TANDIL, BALCARCE, GENERAL MADARIAGA, 
TORDILLO, MORÓN, AZUL, SALADILLO, OLAVARRÍA y VICENTE LÓPEZ, todos de la Provincia de BUENOS 
AIRES, de conformidad con lo ordenado por Sentencia Definitiva dictada el 29 de noviembre de 2021 por la SALA 
X de la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO en autos caratulados “SINDICATO UNICO DE LOS 
TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES c/ MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO DE LA NACION s/
OTROS RECLAMOS (Expediente N° 36605/2019).

ARTÍCULO 2º: Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, dependiente de la SECRETARIA 
DE TRABAJO de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 14/07/2022 N° 53406/22 v. 14/07/2022
#F6649997F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1921/2019

RESOL-2019-1921-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019 

VISTO el EX-2019-19337245- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra dos acuerdos con el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA obrantes en el orden N° 3, páginas 
5/6 y 8/9 del IF-2019-19348444-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-19337245- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en dichos textos las partes acuerdan suspensiones, conforme los términos allí indicado.

Que en las páginas 7 y 10 del IF-2019-19348444-APN-DGDMT#MPYT obran las nóminas del personal afectado 
por las suspensiones propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologados el acuerdo y nómina de personal afectado celebrado entre la firma 
TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en el orden 
N° 3, páginas 5/6 y 7 del IF-2019-19348444-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-19337245- -APN-DGDMT#MPYT .

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologados el acuerdo y nómina de personal afectado celebrado entre la firma 
TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en el orden 
N° 3, páginas 8/9 y 10 del IF-2019-19348444-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-19337245- -APN-DGDMT#MPYT .

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 

#I6625420I#
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Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en el orden N° 3, de acuerdo al artículo 
1° y 2° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43194/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1922/2019

RESOL-2019-1922-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019 

VISTO el EX-2018-47005314- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 3 a 19 del IF-2018-47187416-APN-DGDMT#MPYT, y orden N° 21, IF-47426237-APN-
DNRYRT#MPYT, del EX-2018-47005314- -APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo y acta complementaria celebrados 
entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES por la parte sindical, y la empresa 
CORREDOR PANAMERICANO I SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dichos instrumentos, se convienen nuevas condiciones laborales y salariales, conforme surge 
de los términos y contenido de los textos.

Que es dable indicar, a su vez, que mediante el acta complementaria preindicada, los agentes negociales rectifican 
los datos de la escala salarial obrante en página 17 del IF-2018-47187416-APN-DGDMT#MPYT, referida a la 
categoría LIDER/TESORERO/AUX.DE SUPERVISOR.

Que corresponde dejar sentado que el monto pactado en la cláusula sexta, que exceda al máximo previsto en el 
Decreto N° 1043/18, tendrá naturaleza remunerativa, conforme lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976).

Que en relación a la contribución pactada en la cláusula séptima, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que las partes han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias 
glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo celebrado, se corresponde con el alcance de representación de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6625420F#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 3 a 19 del IF-2018-47187416-
APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el acta complementaria obrante en el orden N°21, páginas 1/3 del 
IF-47426237-APN-DNRYRT#MPYT, ambos del EX-2018-47005314- -APN-DGDMT#MPYT celebrados entre el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES por la parte sindical y la empresa CORREDOR 
PANAMERICANO I SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y acta complementaria obrante en los órdenes N° 3 y 
N° 21 del EX-2018-47005314- -APN-DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43195/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1924/2019

RESOL-2019-1924-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente Nº 1.713.974/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), la ley 23.546 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 49/52 y 53/58 del Expediente Nº 1.713.974/16, obran los Acuerdos celebrados entre la UNION OBRERA 
MOLINERA ARGENTINA, por la parte sindical y MOLINOS RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes procedieron a pactar un incremento salarial a partir del mes de 
junio de 2016 y la incorporación de un sistema de telefonía para repositores en los términos y condiciones alli 
establecidos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 66/89.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6625421F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia del efectuar el cálculo 
del tope previsto por el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO 2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA 
y MOLINOS RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 49/52 del Expediente Nº 1.713.974/16, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.-Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA 
y MOLINOS RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 53/58 del Expediente Nº 1.713.974/16, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los Acuerdos obrantes a fojas 49/52 y 53/58

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43196/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1927/2019

RESOL-2019-1927-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019 

VISTO el EX-2019-04312633- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PIRELLI NEUMÁTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL celebra un acuerdo 
con el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMÁTICO ARGENTINO - Seccional Merlo obrante en las 
páginas 15/23 del IF-2019-04317067-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-04312633- -APN-DGDMT#MPYT.

#F6625422F#
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Que el mencionado acuerdo es ratificado por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMÁTICO 
ARGENTINO en el IF-2019-21415425-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos del Art. 223 bis de la 
Ley N° 20.744.

Que en el IF-2019-21412975-APN-DNRYRT#MPYT obra la nómina del personal afectado por las suspensiones 
propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo, acta de ratificación y nómina de personal afectado 
celebrados entre la empresa PIRELLI NEUMÁTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por 
la parte empleadora, y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMÁTICO ARGENTINO, por la parte 
sindical, obrantes en las páginas 15/23 del IF-2019-04317067-APN-DGDMT#MPYT, IF-2019-21415425-APN-
DNRYRT#MPYT e IF-2019-21412975-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-04312633- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental de la SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA. 
Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del 
acuerdo, acta de ratificación y nómina de personal afectado obrantes en las páginas 15/23 del IF-2019-04317067-
APN-DGDMT#MPYT, IF-2019-21415425-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-21412975-APN-DNRYRT#MPYT del EX-
2019-04312633- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43198/22 v. 14/07/2022
#F6625424F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1928/2019

RESOL-2019-1928-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019 

VISTO el Expediente N°  1.798.344/188 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las referidas actuaciones tramita la solicitud de homologación de los Acuerdos celebrados, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 375/99, entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
GAS, DERIVADOS Y AFINES DE LA PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, 
DERIVADOS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, 
DERIVADOS Y AFINES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES –PROVINCIAS DE NEUQUEN Y RIO NEGRO, EXCEPTO GENERAL 
CONESA, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS E HIDROGENO DE LA PATAGONIA 
SUR, por el sector sindical, y las empresas CAMUZZI GAS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA, y CAMUZZI GAS 
PAMPEANA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrantes respectivamente a fojas 2/7 del Expediente 
N° 1.798.344/18, a fojas 2/5 del Expediente N° 1.798.561/18 (agregado al principal como fojas 12), y a fojas 47/51 
del Expediente N° 1.798.344/18, como así los suscriptos en fecha 25 de julio de 2.018 (obrante en los números de 
orden 3 del IF-2018-39134341-APN-DGD#MT, agregado al EX  2018-39065311-APN-DGD#MT, y que constituye la 
foja 15 del principal), y en 05 de diciembre de 2.018 (obrante en los números de orden 2/3 del IF-2018-65283375-
APN-DGDMT#MPYT, agregado al EX-2018-65015795-APN-DGDMT#MPYT, que constituye la foja 64 del principal), 
junto a las escalas salariales obrantes a fojas 68/70 del Expediente N°  1.798.344/18, todo ello conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dichos acuerdos las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores de 
las empleadoras, comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo N° 375/99, con vigencia el primero de 
ellos desde el mes de abril de 2.018, conforme los detalles impuestos en cada uno de los instrumentos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación de los referidos instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de las empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de las 
entidades sindicales, emergentes de sus personerías gremiales.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE LA PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 

#I6625425I#
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GAS, DERIVADOS Y AFINES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES –PROVINCIAS DE NEUQUEN Y RIO NEGRO, EXCEPTO GENERAL 
CONESA, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS E HIDROGENO DE LA PATAGONIA 
SUR, por el sector sindical, y las empresas CAMUZZI GAS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA, y CAMUZZI GAS 
PAMPEANA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 2/7 del Expediente N° 1.798.344/18, 
conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE LA PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
GAS, DERIVADOS Y AFINES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES –PROVINCIAS DE NEUQUEN Y RIO NEGRO, EXCEPTO GENERAL 
CONESA, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS E HIDROGENO DE LA PATAGONIA 
SUR, por el sector sindical, y las empresas CAMUZZI GAS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA, y CAMUZZI GAS 
PAMPEANA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.798.561/18 
(agregado al principal como fojas 12), conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Declárase homologado el Acuerdo suscripto en fecha 25 de julio de 2.018, celebrado entre la 
FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE LA PLATA, el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES –PROVINCIAS DE NEUQUEN 
Y RIO NEGRO, EXCEPTO GENERAL CONESA, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
GAS E HIDROGENO DE LA PATAGONIA SUR, por el sector sindical, y las empresas CAMUZZI GAS DEL SUR 
SOCIEDAD ANONIMA, y CAMUZZI GAS PAMPEANA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en 
los números de orden 3 del IF-2018-39134341-APN-DGD#MT, agregado al EX  2018-39065311-APN-DGD#MT, y 
que constituye la foja 15 del Expediente N° 1.798.344/18, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 4°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE LA PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES –PROPINCIAS DE NEUQUEN Y RIO NEGRO, 
EXCEPTO GENERAL CONESA, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS E HIDROGENO 
DE LA PATAGONIA SUR, por el sector sindical, y las empresas CAMUZZI GAS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA, y 
CAMUZZI GAS PAMPEANA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 47/51 del Expediente 
N° 1.798.344/18, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5°.- Declárase homologado el Acuerdo suscripto en fecha 05 de diciembre de 2.018, celebrado entre 
la FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE LA PLATA, el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES –PROVINCIAS DE NEUQUEN 
Y RIO NEGRO, EXCEPTO GENERAL CONESA, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
GAS E HIDROGENO DE LA PATAGONIA SUR, por el sector sindical, y las empresas CAMUZZI GAS DEL SUR 
SOCIEDAD ANONIMA, y CAMUZZI GAS PAMPEANA SOCIEDAD ANONIMA, obrante en los números de orden 2/3 
del IF-2018-65283375-APN-DGDMT#MPYT, agregado al EX-2018-65015795-APN-DGDMT#MPYT, que constituye 
la foja 64 del principal), y las escalas salariales obrantes a fojas 68/70 del Expediente N° 1.798.344/18, conforme 
lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro los instrumentos homologados precedetemente.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias. Por último, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 375/99.
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ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y escalas homologados, y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43199/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1929/2019

RESOL-2019-1929-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019 

VISTO el EX-2018-50495807-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 11/13 del IF-2018-50705855-APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo, celebrado entre la UNION 
PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial y la empresa SEGURIDAD 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron un incremento en el Adicional Aeroportuario a partir del 1 
de julio de 2018, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO- 2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado acuerdo obrante en las paginas 11/13 del IF-2018-50705855-APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte gremial y la empresa SEGURIDAD ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las paginas 11/13 del IF-2018-50705855-
APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

#F6625425F#

#I6625426I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43200/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1932/2019

RESOL-2019-1932-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.753.810/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/8 y 28 del Expediente N° 1.753.810/17, obra el acuerdo y anexo, celebrados entre la ASOCIACIÓN DE 
PILOTOS DE LINEAS AÉREAS (A.P.L.A), por la parte sindical y la empresa AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales y laborales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de EMPRESA N° 402/00 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y anexo, celebrados entre la ASOCIACIÓN DE PILOTOS DE 
LINEAS AÉREAS (A.P.L.A), por la parte sindical y la empresa AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, obrantes a fojas 7/8 y 28 del Expediente N° 1.753.810/17, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo y anexo obrantes a fojas 7/8 y 28 del Expediente N° 1.753.810/17.

#F6625426F#

#I6625427I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 402/00 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43201/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1935/2019

RESOL-2019-1935-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019 

VISTO el EX-2019-08284311-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que obra agregado a autos el Acuerdo suscripto en fecha 21 de enero de 2019, glosado como páginas 8/10 del IF-
2019-08289624-APN-DGDMT#MPYT, celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 8/89 “E”, entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SMATA), por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector 
empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan nuevos valores para la “asignación transporte” prevista en el 
Artículo 28 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, con vigencia desde el 15 enero de 2.019, 
conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del referido Acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo suscripto en fecha 21 de enero de 2019, celebrado entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, glosado 
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como páginas 8/10 del IF-2019-08289624-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento suscripto el 21 de enero de 2019, glosado como páginas 8/10 del IF-
2019-08289624-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la reserva conjuntamente con el 
legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 8/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43202/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1960/2019

RESOL-2019-1960-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2019 

VISTO el Expediente N° 1.790.495/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2.004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N°  1.794.448/18, agregado como fojas 49 al Expediente N°  1.790.495/18, obra 
agregado el Acuerdo celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 102/90, entre la ASOCIACION 
ARGENTINA DE ACTORES, por la parte sindical, la CAMARA ARGENTINA DE CINE Y VIDEO PUBLICITARIO y 
la CAMARA ARGENTINA DE ANUNCIANTES, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el referido Acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el precitado Convenio Colectivo de Trabajo N° 102/90, con vigencia desde el 1° de abril de 2018, 
conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito del mentado Acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto de las 
representaciones empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que lo pactado no contiene aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE ACTORES, 
por la parte sindical, la CAMARA ARGENTINA DE CINE Y VIDEO PUBLICITARIO y la CAMARA ARGENTINA DE 
ANUNCIANTES, por la parte empleadora, obrante a fojas 2 del Expediente N° 1.794.448/18, agregado como fojas 
49 al Expediente N° 1.790.495/18, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante a fojas 2 del Expediente N° 1.794.448/18, agregado como 
fojas 49 al Expediente N° 1.790.495/18.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítanse las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio remuneraciones del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 102/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43204/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1961/2019

RESOL-2019-1961-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2019 

VISTO el EX-2019-22118076-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que obra agregado a autos el acuerdo suscripto en fecha 20 de marzo de 2.019 (digitalizado como páginas 2/5 del 
IF-2019-22134026-APN-DGDMT#MPYT), celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 994/08 “E” 
entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), 
por la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION 
TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, por la sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la empleadora 
comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo N° 994/08 “E”, con vigencia desde el mes de marzo de 
2.019, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto en fecha 20 de marzo de 2.019, celebrado entre 
la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte 
sindical, y la empresa TRANSPORTADORA DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD 
ANONIMA, por la sector empleador, digitalizado como páginas 2/5 del IF-2019-22134026- APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-22118076-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento suscripto el 20 de marzo de 2.019, digitalizado como páginas 2/5 del 
IF-2019-22134026- APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-22118076-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias. Por último, procédase a la reserva en el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 994/08 
“E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43205/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 293/2022

DI-2022-293-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2022 

VISTO el EX-2019-80005357- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2021-418-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 17 del IF-2019-80066246-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-80005357- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
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bajo el Nº  1781/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1376/14 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-33034203-APN-DNL#MTobra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2021-418-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 1781/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-33034897-APN-DNL#MT, forma parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43212/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 294/2022

DI-2022-294-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2022 

VISTO el EX-2020-64258283- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1835-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2020-64258176-APNDGD#MT del EX-2020-64258283- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 20/22, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 24/88, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-33077021-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-1835-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 20/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-33078705-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43213/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 295/2022

DI-2022-295-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2022 

VISTO el EX-2019-22265087- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2237-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 10 del IF-2019-22365328-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-22265087-APNDGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 2523/19, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de empresa Nº 1129/10 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-33110019-APN-DNL#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.
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Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-2237-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2523/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-33110819-APN-DNL#MT forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43216/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 296/2022

DI-2022-296-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2022 

VISTO el EX-2021-8391639- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1514-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del INLEG-2021-08391482-APN-DGD#MT del EX-2021-8391639- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  1826/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  27/88, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-33188046-APN-DNL#MTobra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1514-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1826/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-33188757-APN-DNL#MT, forma parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43218/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 297/2022

DI-2022-297-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2022 

VISTO el EX-2019-66410816- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1184-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 16 del IF-2019-66411400-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-66410816- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  1395/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1369/14 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-33259943-APN-DNL#MTobra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1184-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1395/21, conforme a lo 
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detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-33260537-APN-DNL#MT, forma parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43222/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 298/2022

DI-2022-298-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2022 

VISTO el EX-2020-58223655- -APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1465-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2/3 del RE-2020-58223483-APN-DGD#MT, perteneciente al EX-2020-58223655-APN-DGD#MT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1803/20, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de empresa Nº 1426/14 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-33658179-APN-DNL#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2020-1465-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1803/20, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-33659327-APN-DNL#MT forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43223/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 299/2022

DI-2022-299-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2022 

VISTO el EX-2021-120000208- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1754-APN-
ST#MT y la DI-2021-123-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/6 del RE-2021-121435834-APN-DTD#JGM del EX-2021-120000208- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2087/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2021-123-APN-DNL#MT se fijó el promedio de 
las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de enero de 2022 correspondiente 
al Acuerdo N° 726/21, homologado por la RESOL-2021-585-APN-ST#MT.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2087/21 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de enero de 2022, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios 
que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2021-123-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-34031612-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-1754-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2087/21, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-34031973-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencia desde el 1° de 
enero de 2022 y del tope indemnizatorio resultante del mismo, indicado en el IF-2021-82532743-APN-DNRYRT#MT 
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que como ANEXO integra la Disposición DI-2021-123-APN-DNL#MT correspondientes al Acuerdo N°  726/21, 
oportunamente homologado por la RESOL-2021-585-APN-ST#MT

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43226/22 v. 14/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 300/2022

DI-2022-300-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2022 

VISTO el EX-2021-113898844- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-4-APN-ST#MT 
y la DI-2022-210-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-113898752-APN-DGD#MT del EX-2021-113898844- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  202/22, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  650/12, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-210-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de diciembre de 2021 
correspondiente al Acuerdo N° 1658/21, homologado por la RESOL-2021-1425-APN-ST#MT

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 202/22 han establecido los nuevos valores 
para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de diciembre de 2021, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios 
que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-210-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-34205262-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-4-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 202/22, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2022-34205914-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencia desde el 1° 
de diciembre de 2021 y del tope indemnizatorio resultante del mismo, indicado en el IF-2022-25691157-APN-
DNRYRT#MT que como ANEXO integra la Disposición DI-2022-210-APN-DNL#MT correspondientes al Acuerdo 
N° 1658/21, oportunamente homologado por la RESOL-2021-1425-APN-ST#MT

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43230/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1884/2019

RESOL-2019-1884-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2019 

VISTO el EXPEDIENTE Nº  1.732.329/16 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del EXPEDIENTE Nº 1.732.329/16, luce agregado el acuerdo celebrado con fecha 1º de Julio de 2016 
entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), 
por la parte sindical, y la empresa TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE 
CUYO S.A. (DISTROCUYO S.A.), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 889/07 “E”, que fuera 
celebrado entre las mismas partes.

Que mediante el texto de marras las partes convienen el otorgamiento de varias sumas de carácter no remunerativas 
a partir del mes de enero de 2016, las que adquirirán el carácter de remunerativas a partir del mes de octubre de 
2017, conforme a los términos y estipulaciones allí pautados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del texto de autos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se ha dado cumplimiento con lo previsto en el Artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que la homologación que por la presente se dicta no alcanza las disposiciones contenidas en el punto DÉCIMO 
SEGUNDO del texto pactado, en tanto su contenido resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo del 
trabajo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado con fecha 1º de Julio de 2016 entre la ASOCIACION 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la 
empresa TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE CUYO S.A. (DISTROCUYO 
S.A.), por la parte empleadora, que luce a fojas 2/3 del EXPEDIENTE Nº 1.732.329/16, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, obrante a fojas 2/3 del del EXPEDIENTE Nº 1.732.329/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 889/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43142/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1886/2019

RESOL-2019-1886-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2019 

VISTO el EX-2018-42821735- -APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2018-42828623-APN-DGD#MT del EX-2018-42821735- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte 
sindical, y la empresa POTHIMAR TECNOLOGÍA E AMBIENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6625368F#

#I6625370I#



 Boletín Oficial Nº 34.961 - Primera Sección 80 Jueves 14 de julio de 2022

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1542/16 “E”.

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en la cláusula cuarta, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para concertar el texto convencional suscripto, 
conforme surge de los antecedentes acompañados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley 23.546 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE 
LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical, y la empresa POTHIMAR TECNOLOGÍA E AMBIENTAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/5 del IF-2018-42828623-APN-DGD#MT del EX-
2018-42821735- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2018-42828623-APN-DGD#MT del 
EX-2018-42821735- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1542/16 “E”.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43144/22 v. 14/07/2022
#F6625370F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1893/2019

RESOL-2019-1893-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019 

VISTO el EX – 2019-22266610-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma MARWEN SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA obrante en las páginas 8/10 del IF-
2019-22380671-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2019-22266610-APN-DGDMT#MPYT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos del Art. 223 bis de la 
Ley N° 20.744.

Que en la página 9 del IF-2019-22380671-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de referencia obra la nómina del 
personal afectado por las suspensiones propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO. – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y nómina del personal suscriptos entre la firma MARWEN 
SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA obrante en las páginas 8/10 del IF-2019-22380671-APN-DGDMT#MPYT del EX - 
2019-22266610-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación proceda al registro del acuerdo 
y nómina del personal afectado obrantes en las páginas 8/10 del IF-2019-22380671-APN-DGDMT#MPYT del EX - 
2019-22266610-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

#I6625372I#
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43146/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1895/2019

RESOL-2019-1895-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019 

VISTO el EX-2019–49462400–APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15,17 y 19 del IF-2019-49507782-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–49462400–APN-
DGDMT#MPYT, obran el acuerdo y anexo de fechas 15 de Mayo de 2019, celebrados entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la empresa SOGEFI FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio es concertado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 27/88.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo de fechas 15 de Mayo de 2019, celebrados entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la empresa SOGEFI FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
que lucen en las páginas 15,17 y 19 del IF-2019-49507782-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–49462400–APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#F6625372F#
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ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo de fechas 15 de Mayo de 2019, que lucen en 
las páginas 15,17 y 19 del IF-2019-49507782-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–49462400–APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43147/22 v. 14/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1896/2019

RESOL-2019-1896-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019

VISTO el Expediente N° 565.984/16 del Entonces Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), Ley 23546 (t.o. 2004) y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/8 del Expediente 1.778.784/17 agregado a fojas 73 del principal, obra el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, 
por la parte sindical y AGROFUM SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han arribado a un Convenio Colectivo de Trabajo para el personal de dicha empresa que realice 
tareas de fumigación a bordo y/o tareas de fumigación en tierra, en los términos y condiciones allí establecidas.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos que se homologan, se circunscribe a la correspondencia entre 
la actividad de la empresa signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que a fojas 2/3 del expediente principal, a fojas 9/10 del Expediente 1.778.784/17 agregado a fojas 73 del principal, 
a fojas 11 del Expediente 1.778.784/17 agregado a fojas 73 del principal, a fojas 140 del principal y en las páginas 
3/8 del IF-2018-45528524-APN-DGDMT#MPYT del EX- 45478016-APN-DGDMT#MPYT, agregado al expediente 
principal como fojas 130/134, las partes han acordado nuevas condiciones económicas.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.”

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004)

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6625373F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cuál surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO 2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y AGROFUM SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
que luce a fojas 2/3 del Expediente N° 565.984/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y AGROFUM SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce a fojas 2/8 del Expediente 1.778.784/17 agregado a fojas 73 del 
Expediente N° 565.984/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y AGROFUM SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
que luce a fojas 9/10 del Expediente 1.778.784/17 agregado a fojas 73 del Expediente N° 565.984/16, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 4º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y AGROFUM SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
que luce a fojas 11 del Expediente 1.778.784/17 agregado a fojas 73 del Expediente N° 565.984/16, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 5º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y AGROFUM SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
que luce a fojas 140 del Expediente N° 565.984/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 6º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y AGROFUM SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
que luce en las páginas 3/8 del IF-2018-45528524-APN-DGDMT#MPYT del EX- 45478016-APN-DGDMT#MPYT, 
agregado al Expediente N°  565.984/16 como fojas 130/134, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 7°- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los Acuerdos y Convenio Colectivo de Trabajo, homologados 
en los artículos precedentes.

ARTICULO 8º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo

ARTÍCULO 9°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 10º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43158/22 v. 14/07/2022
#F6625384F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1898/2019

RESOL-2019-1898-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019 

VISTO el EX-2019-93388403- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 7, páginas 2/3 del IF-2019-93964994-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-93388403- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS (F.A.T.I.Q.Y.P.), el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por la parte sindical 
y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen la modalidad de pago de la asignación establecida en el Decreto 
665/19, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 77/89, conforme a los lineamientos allí consignados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS (FATIQYP), el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, 
por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA, por la parte empleadora, que 
luce en el orden N° 7, páginas 2/3 del IF-2019-93964994-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-93388403- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en el orden N° 7, páginas 2/3 del IF-2019-93964994-APN-
DNRYRT#MPYT, del EX-2019–93388403–APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 77/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43159/22 v. 14/07/2022
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1919/2019

RESOL-2019-1919-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019 

VISTO el EX-2018-45525706- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 3/4 del IF- 2018-45570464-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-45525706- -APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NSR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo en el orden N° 3, páginas 3/4 del IF-2018-56009682-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-55867597- 
-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2018-45525706- -APN-DGDMT#MPYT, obra un nuevo 
acuerdo celebrado entre las mismas partes, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que ambos acuerdos se celebran en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1500/15 “E”.

Que a través de los presentes instrumentos se establecen nuevas condiciones salariales dentro de los términos y 
lineamientos allí estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que los ámbitos de aplicación de los textos convencionales concertados se circunscriben a la correspondencia 
entre la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa NSR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el orden N°  3, páginas 3/4 del IF- 2018-45570464-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2018-45525706-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa NSR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el orden N°  3, páginas 3/4 del IF- 2018-56009682-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2018-55867597-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2018-45525706-
APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#I6625387I#
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ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos individualizados en los artículos 1° y 2° de la 
presente Resolución.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1500/15 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2022 N° 43161/22 v. 14/07/2022
#F6625387F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido DIAZ VARELA, 
LUCAS FERNANDO (D.N.I. N° 20.921.554), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 13/07/2022 N° 53220/22 v. 15/07/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 17-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 28 de Enero del 2022.- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente ZUCCA RAUL BLAS CUIT Nº 20-17571430-9, por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior 
en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de 
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas 
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente 
por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 
4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 
5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido 
archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 y sus modificatorias Resoluciones Generales Nº 1909 y Nº 2091, deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 17-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria –Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 21 de febrero de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 13/07/2022 N° 53302/22 v. 15/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “QUÉ RADIO”, que en el expediente EX-2021-115746892-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCIÓN-2022-1390-APN-ENACOM#JGM, de fecha 08/07/2022, que en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 
1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual 
por modulación de frecuencia denominado “QUÉ RADIO”, que emite en la frecuencia 107.9 MHz, desde el domicilio 

#I6649811I#
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sito en calle Sin Nombre S/N°, Barrio Palomar, de la localidad de FORMOSA, provincia homónima. ARTÍCULO 
2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas 
al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, 
archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 12/07/2022 N° 52576/22 v. 14/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula 15.108, Matricula 2128, Matricula 18887 , Matricula 11277, 
Matricula 33965, Matricula 22658, Matricula 16939, Matricula 2469, Matricula 20505, Matricula 6941, Matricula 
15838, Matricula 3167, Matricula 6746, Matricula 23828, Matricula 18886, Matricula 10285, Matricula 16048, 
Matricula 16035, Matricula 18595, Matricula 9696, Matricula 5918, Matricula 21815, Matricula 22489, Matricula 
31004, Matricula 6810, Matricula 21640, Matricula 18819, Matricula 9703, Matricula 17104, Matricula 14237, 
Matricula 21921. Matricula 15351, Matricula 13420, Matricula 17458, Matricula 12225, Matricula 17458, Matricula 
20247, Matricula 19918, Matricula 31910, Matricula SJ 113, Matricula SC 55, Matricula BA 965, Matricula BA 
2115, Matricula SF 1513, Matricula SF 1598, Matricula SF 917, Matricula CH 87, Matricula 23718, Matricula 21223, 
Matricula 15066, CF 1076, Matricula 9355, Matricula 23219, Matricula CF 51998, Matricula 1513, Matricula 30468, 
Matricula 51998, Matricula 28770. Matricula 28770, Matricula 39982, Matricula 11859, Matricula 29517, Matricula 
34869, Matricula 34863, Matricula 21240, Matricula 36009.

Se informa, además, que el instructora sumariante .Mac Cormack Geraldine .(DNI Nº  23.276738). El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Geraldine Elena Mac Cormack, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 12/07/2022 N° 52315/22 v. 14/07/2022

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
CONVOCATORIA

El Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, en los términos previstos en el Reglamento aprobado 
por Resoluciones N° 74/22 y 95/22, ha dispuesto convocar a los abogados y las abogadas con matricula federal 
activa inscriptos/as al día 30 de agosto de 2022, que posean domicilio electoral en el territorio de la República 
Argentina, para la elección que se realizará el 18 de octubre de 2022, de 9 a 18 hs., a fin de cubrir cuatro (4) cargos 
de consejeros/as titulares de los/as cuales al menos dos (2) deberán ser mujeres e incluir, por lo menos, dos (2) 
abogados/as de la matrícula federal del interior del país y, por lo menos, un/una (1) abogado/a de la matrícula 
federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y doce (12) cargos suplentes, para el período 2022-2026.

Los/as interesados/as podrán solicitar informes referidos a los padrones, normas reglamentarias, lugares de 
votación y registro de listas, en la Secretaría General del Consejo de la Magistratura - Libertad 731 1° piso de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e-mail: secretariageneralcm@pjn.gov.ar, TE (011) 4124-5394 – o en la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados -Av. de Mayo 651, 2° piso de la Ciudad de Buenos Aires, TE (011) 
4331-8009/6134, e-mail: secretario@faca.org.ar -.

Horacio Rosatti, Presidente - Mariano Pérez Roller, Secretario General.

e. 13/07/2022 N° 51725/22 v. 14/07/2022
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